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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

9N° 430 del 31/5/2022 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DEL SR. CÉSAR SILVESTRE
CÓRDOBA, COMO GERENTE ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL DE MORILLO. DESIGNA A LA SRTA. ROCÍO
BELÉN YLLESCAS CARRANZA EN EL MISMO CARGO.            

10N° 431 del 31/5/2022 - M.G.D.H.yT. - AUTORIZA COMISIÓN DE SERVICIOS. AGENTE DANIEL OSCAR
SARAVIA.            

10N° 432 del 31/5/2022 - M.S.yJ. - DEJA SIN EFECTO DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 119/22. DESIGNA A
LA SRA. NADIA RAQUEL FLORES, EN EL CARGO DE DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DE
EMERGENCIAS 9-1-1.            

11N° 433 del 1/6/2022 - M.P.y D.S - APRUEBA PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRTA. MELINA
INÉS YAMPOTIS Y OTROS. (VER ANEXO)

12N° 434 del 1/6/2022 - M.G.D.H.yT. - DEJA SIN EFECTO DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 87/22.
DESIGNA A LA SRA. PILAR ARRECHAGA EN EL CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN Y
ENLACE DE LOS DERECHOS HUMANOS. SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS.            

13N° 435 del 1/6/2022 - M.G.D.H.yT. - ACEPTA RENUNCIA DEL DR. EDMUNDO FEDERICO ULDRY
FUENTES AL CARGO DE SUBSECRETARIO DE FORMACIÓN, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN  DE LOS
DERECHOS HUMANOS. SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS.            

13N° 436 del 1/6/2022 - M.S.P. - MODIFICA DENOMINACIÓN DE CARGO EN EL HOSPITAL SANTA
TERESITA DE CERRILLOS. DESIGNA A LA LIC. NADIA JANET BURGOS, EN CARÁCTER DE PERSONAL
TEMPORARIO.            

14N° 437 del 1/6/2022 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SR. MARTÍN MIGUEL IRADI. (VER
ANEXO)

15N° 438 del 1/6/2022 - M.S.P. - DESIGNA A LA DRA. ROMINA VANESA LÓPEZ, EN CARÁCTER DE
PERSONAL TEMPORARIO.            

16N° 439 del 1/6/2022 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRTA. CARINA MARISOL
ARGOTA Y OTROS. (VER ANEXO)

17N° 440 del 1/6/2022 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRTA. CINTHIA MARLENE
ZABALA Y OTROS. (VER ANEXO)

18N° 441 del 1/6/2022 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRTA. MARÍA FLORENCIA
CARDOZO Y OTROS. (VER ANEXO)

19N° 442 del 1/6/2022 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SR. GASTÓN FEDERICO MONTALI.
(VER ANEXO)

20N° 443 del 1/6/2022 - C.ADM.GOB. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SR.  NELSON DAVID
AGUILAR Y OTROS. (VER ANEXO)

20N° 444 del 1/6/2022 - C.ADM.GOB. - APRUEBA ADENDA. SR. ENRIQUE IVÁN RODRÍGUEZ. (VER ANEXO)

21N° 445 del 1/6/2022 - M.P.y D.S - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SR. GUILLERMO MIGUEL
ACOSTA Y OTROS. (VER ANEXO)

22N° 446 del 1/6/2022 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. LIC. MARINA ANDREA CORIA.
(VER ANEXO)

23N° 447 del 1/6/2022 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. ROMINA ELISABETH LÓPEZ
MOHAMED. (VER ANEXO)

23N° 449 del 1/6/2022 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRTA. CUENCA CISNERO
BRENDA Y OTROS. (VER ANEXO)

24N° 450 del 01/06/2022 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRTA. BURELA CARLA BELÉN
Y OTROS. (VER ANEXO)

25N° 451 del 1/6/2022 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRTA. MACARENA GISEL
AYARDE Y OTROS. (VER ANEXO)
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26N° 452 del 01/06/2022 - C.ADM.GOB. - ASIGNACIÓN INTERINA DE FUNCIONES. LIC. ANA INES SAPPIA.
           

27N° 453 del 01/06/2022 - M.G.D.H.yT. - DESIGNA A LA SRA. ALBA EUGENIA FERNANDEZ, EN EL CARGO
DE DIRECTORA DEL ARCHIVO PROVINCIAL DE LA MEMORIA DE LA SECRETARÍA DE DERECHOS
HUMANOS.            

27N° 454 del 01/06/2022 - M.G.D.H.yT. - DEJA SIN EFECTO DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 56/20.
DESIGNA A LA SRA. MARIA LAURA LOPEZ AHANDUNI, EN EL CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE
ABORDAJE INTEGRAL DE LA VIOLENCIA POR MOTIVOS DE GENERO.            

28N° 455 del 01/06/2022 - M.G.D.H.yT. - DEJA SIN EFECTO DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 152/20.
DESIGNA A LA LIC. MARIA FLORENCIA RIVERO, EN EL CARGO DE DIRECTORA DE LA AGENCIA DE
MUJERES, GENERO Y DIVERSIDAD.            

29N° 456 del 01/06/2022 - M.G.D.H.yT. - DEJA SIN EFECTO DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 51/20.
DESIGNA AL DR. PABLO FERNANDO GENOVESE APARICIO, EN EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL
ARCHIVO CENTRAL.            

30N° 457 del 01/06/2022 - M.G.D.H.yT. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA LIC. DEBORA NATALIA FUENTES,
AL CARGO DE SUBSECRETARIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.            

30N° 458 del 3/6/2022 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. TERESA VIEYRA MARTÍNEZ, EN EL CARGO DE
CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.            

31N° 459 del 3/6/2022 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. ALICIA INÉS DOMÍNGUEZ, EN EL CARGO DE
CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.            

32N° 460 del 3/6/2022 - S.G.G. - ASIGNA A LA FUNCIONARIA. DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 30/2022.
EL NIVEL "D" DEL ADICIONAL "RESPONSABILIDAD DEL CARGO".            

32N° 461 del 3/6/2022 - S.G.G. - ASIGNA A LAS FUNCIONARIAS. DECISIONES  ADMINISTRATIVAS Nº
23/2022, 24/2022 Y 108/2020. EL NIVEL "C" DEL ADICIONAL "RESPONSABILIDAD DEL CARGO".           

33N° 462 del 3/6/2022 - C.ADM.GOB. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA SRA. MARÍA AGUSTINA
FERNÁNDEZ MANERO, AL CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. DESIGNA A LA SRA.
MARÍA PAOLA FERNÁNDEZ, EN EL MISMO CARGO.            

34N° 463 del 3/6/2022 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. JULIO OSCAR TESEYRA, EN CARÁCTER DE
TEMPORARIO, COMO ORDENANZA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

34Nº 369 DEL 30/05/2022 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS            

37Nº 361 DEL 30/05/2022 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS            

39Nº 360 DEL 30/05/2022 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS            

42Nº 356 DEL 30/05/2022 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS            

RESOLUCIONES

44N° 6  del 3/6/2022 - C.O.E. - PRÓRROGA A PARTIR DEL 7 DE JUNIO Y HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2022
INCLUSIVE, LA VIGENCIA DE LAS  DECISIONES Y/O RECOMENDACIONES GENERALES DE CUIDADO PARA
LA PREVENCIÓN DEL COVID-19, ADOPTADAS POR LA RESOLUCIÓN Nº  5/2022.            

LICITACIONES PÚBLICAS

45MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 18/2022            

46INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA Nº 3/2022            

47SC MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 216/22            

47MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 17/22            

CONTRATACIONES DIRECTAS

48AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  EXPTE Nº 238-66717/2022            

ADJUDICACIONES SIMPLES

48AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE Nº 21/22            
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49HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº 48/22.            

49HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº 173/2021             

50HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°27/22            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

50PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM Nº 3927/22            

51HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº Nº 25/2022            

51HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°43/22            

52HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº Nº 36/2022            

52HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº Nº 98/21            

53HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº Nº 110/2021            

53HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°62/22            

54HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº Nº 152/2021            

54HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°76/22            

55HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº Nº 181/21            

55HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº Nº 211/2021            

56HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°178/21            

56HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - Nº 273/2020, Nº 295/2020            

57HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°140/21            

57HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°75/2022 (3ER LLAMADO)            

57HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°13/2022 (3ER LLAMADO)            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

58SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - SANTIAGO FRANCISCO GONZÁLEZ - EXPTE. Nº
0090034-246990/2020-0            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

59SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-170889/2021-0/1            

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

59AFIP - DGI - DIRECCIÓN REGIONAL SALTA - CITA A PARIENTES DEL AGENTE FALLECIDO  VIDAL, CESAR
ARMANDO            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

60AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - PRORROGA RESOLUCIÓN Nº 359/18            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

63KHOURI, YVETTE MORCHED - EXPTE. Nº 551231/16            

63SALVA, DANIEL; ZERPA,  JACINTA TITA - EXPTE. Nº 717446/20            

63MERILES, ÁNGELA - EXPTE. Nº 22.767/13            

64GONZA DE DIAZ, TIMOTEA - EXPTE. Nº 750887/21            
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64ARROYO, RICARDO ANTONIO - EXPTE. Nº 763548/22            

REMATES JUDICIALES

65POR MIGUEL ANGEL CHOQUI - JUICIO EXPTE. Nº 717.052/20            

POSESIONES VEINTEAÑALES

66COSTILLA, MARCELA ALEJANDRA C/FLORES, AURELIO - EXPTE. Nº 382906/12            

66FUNES, MARÍA VICENTA Y OTROS C/BORJA DE HOME MILAGRO  Y OTROS - EXPTE. Nº 5758/2.006       
    

67DOMINGUEZ, ADRIANA INES C/FLORES DE ABRAHAN NALLIVE; DOMINGUEZ, CARLOS ARMANDO;
DOMINGUEZ, SALOMON Y DOMINGUEZ DE SOLIS, AMANDA - EXPTE. Nº 697201/20            

EDICTOS DE QUIEBRAS

67TOLABA, SANTIAGO EMANUEL - EXPTE. Nº EXP 774663/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

68PADILLA VILLAGRAN, SILVIA CAROLINA - EXPTE. Nº EXP - 774259/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO     
      

68CHAVEZ, MARIANA MICAELA EXPTE. Nº EXP 773.232/22            

69LOPEZ, FRANCO DAMIAN - EXPTE. Nº EXP - 772820/22 EDICTO COMPLEMENTARIO            

70PRADO, JAVIER HORACIO - EXPTE. Nº EXP 775.095/22            

70GARIN, ANGELA SAMANTA - EXPTE. Nº EXP - 772925/22 
            

71CARI, RODRIGO SEBASTIAN   EXPTE. N° EXP – 773561/22            

72RODRIGUEZ, MARIANA SUNILDA EXPTE. Nº 772814/22.            

72CARAVAJAL, MATÍAS JOSÉ   EXPTE. Nº 774.949/22,            

73MOYANO, MARCELA ANDREA  EXPTE. N° EXP -
772826/22            

EDICTOS JUDICIALES

74MORESCO, DARIO FRANCISCO CONTRA VASQUEZ, MARIA FERNANDA - EXPTE. Nº  710713/20            

74OSPRERA C/ PLANTACIÓN Y COSECHA DEL NORTE SRL - EXPTE. Nº 3979/2016            

74LOPEZ, BRAIAN FEDERICO - EXPTE. Nº 701735/20            

75LACONI DE SARAVIA, LAURA SUSANA C/ VALENTI, ALBERTO JOSÉ - EXPTE. Nº 750368/21            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

77ALE XENON SRL            

78SAMJIN ELECTRIC SA            

ASAMBLEAS COMERCIALES

80EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA - EDESA SA            

AVISOS COMERCIALES

81TOPAGRO SRL            

81SALOME SRL            

SECCIÓN GENERAL

Pág. N° 6



Edición N° 21.245
Salta, lunes 6 de junio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

ASAMBLEAS PROFESIONALES

84COLEGIO ÚNICO DE CORREDORES INMOBILIARIOS DE SALTA (CUCIS)            

ASAMBLEAS CIVILES

84BUREAU DE CONVENCIONES Y CONGRESOS SALTA            

85FEDERACIÓN ARGENTINA DE BACHILLERATOS HUMANISTAS MODERNOS            

RECAUDACIÓN

86RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 3/6/2022
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 31 de Mayo de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 430
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 35810/22 Código 168 y Agregados.

VISTO la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretaria General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 200/19 del Ministerio de Salud Pública, se designa al 

señor César Silvestre Córdoba como Gerente Administrativo del Hospital de Morillo;
Que teniendo presente la naturaleza de la función como las responsabilidades que 

ella trae aparejada en el manejo y control del personal y los recursos económicos del mismo, 
dicho acto administrativo mantiene su ejecutividad hasta tanto otro acto disponga lo 
contrario;

Que en dicho contexto resulta procedente designar a la señorita Rocío Belén Yllesca 
Carranza en la función de Gerente Administrativo del Hospital de Morillo;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 

8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 20 de marzo del 2.022, dejar sin efecto la designación del 
señor CÉSAR SILVESTRE CÓRDOBA DNI Nº 14.742.867, como Gerente Administrativo del 
Hospital de Morillo, debiéndose reintegrar al cargo del cual es titular en la ex Secretaría de 
Nutrición y Alimentación Saludable.
ARTÍCULO 2º.- Con vigencia al 21 de marzo del 2.022, designar a la señorita ROCÍO BELÉN 
YLLESCAS CARRANZA DNI Nº 37.420.304 en el cargo de Gerente Administrativo del Hospital 
de Morillo, función 8, Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 3º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso e) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, la señorita ROCIÓ BELÉN YLLESCA CARRANZA, DNI Nº 37.420.304, percibirá los 
haberes que le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: administrativo, subgrupo: 4, 
con régimen horario de Dedicación Exclusiva, Disponibilidad Permanente Zona “D” Categoría 
“C” y el adicional por función jerárquica, equivalente a Jefe de División.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y Curso de Acción: 081005001200 - Gastos en Personal, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública y la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041766

Pág. N° 9



Edición N° 21.245
Salta, lunes 6 de junio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SALTA, 31 de Mayo de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 431
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO
Expediente Nº 0100127-160450/2021-0

VISTO la solicitud de comisión de servicio del agente Daniel Oscar Saravia, personal 
de planta permanente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, efectuada 
por el Sr. Ministro de Salud Pública; y,

CONSIDERANDO:
Que la comisión de servicio es una medida de excepción y de carácter transitorio por 

la cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por parte de un agente 
en otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que la originaron;

Que las necesidades de servicios presentadas en el Ministerio de Salud Pública 
pueden ser suplidas por el contador Daniel Oscar Saravia, quien posee el perfil y experiencia 
suficiente para el caso;

Que las autoridades competentes han otorgado su conformidad para la realización 
del trámite;

Que en consecuencia resulta procedente autorizar la comisión de servicio del agente 
a dicho organismo;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 y su 
modificatoria Nº 8274, el Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso D) de la Resolución Nº 
16/21 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos,

Por ello;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comisión de servicio del agente DANIEL OSCAR SARAVIA, DNI Nº 
22.785.235, personal de planta permanente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos 
y Trabajo al Ministerio de Salud Pública, a partir de la fecha de toma de posesión y mientras 
duren las necesidades de servicio o hasta el 31 de Diciembre de 2022, lo que ocurra 
primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, por el Sr. Ministro de Salud Pública
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Esteban 

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041767

SALTA, 31 de Mayo de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 432                                                                                                                                                                                                                            
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA         

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros, Secretario 
General, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado, su modificatoria Nº 8274, y el 
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Decreto Nº 16/19; y,
CONSIDERANDO:
Que la mentada ley se establecen las competencias del Sr. Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19 se delega en la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo, con las 
excepciones que allí se indican;

Que, a raíz de un reordenamiento administrativo, procede dejar sin efecto la 
designación dispuesta mediante Decisión Administrativa Nº 119/22, y designar a la Lic. 
Nadia Raquel Flores en el cargo de Directora General del Sistema de Emergencias 9-1-1 de 
la Subsecretaría del Sistema de Emergencias 9-1-1- dependiente de la Secretaría de 
Seguridad en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto administrativo 
correspondiente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 8.171 modificada por 
su similar Nº 8.274, y conforme a lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del día de la fecha, la designación dispuesta 
mediante Decisión Administrativa Nº 119/22.
ARTÍCULO 2º.- Designar, a partir del día de la fecha, a la Sra. NADIA RAQUEL FLORES, D.N.I. 
Nº 34.111.659, en el cargo de Directora General del Sistema de Emergencias 9-1-1 de la 
Subsecretaría del Sistema de Emergencias 9-1-1- dependiente de la Secretaría de Seguridad 
en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041768

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 433
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-246078/21-0

VISTO las Decisiones Administrativas Nº 969/20 y Nº 1.085/20; y,
CONSIDERANDO:
Que por los mencionados instrumentos aprobaron los contratos de servicios 

celebrados entre la Secretaría de Desarrollo Agropecuario dependiente del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable y distintos agentes, a fin de que cumplan funciones en 
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el Programa Aplicación Ley Provincial Nº 6.902;
Que, subsistiendo las necesidades de servicio que originaron tales contrataciones, 

resulta procedente la renovación de las mismas;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 

8.274, y conforme a lo establecido por el artículo 2º, inciso 2, del Decreto Nº 13/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la prórroga de los contratos de servicios celebrados entre la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable y las personas consignadas en el Anexo, el cual forma parte del presente 
instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
será solventado con la partida presupuestaria 061012000100.413411.1007 REGISTRO 
OPERADORES DE LA CARNE - Servicios No Personales - Servicios Técnicos y Profesionales -
Otros NEP.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Producción y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041769

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 434
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros, Secretario 
General, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado, su modificatoria Nº 8274, y el 
Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que la mentada ley establece las competencias del Sr. Gobernador de la Provincia, 

entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de la 
Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19 se delega en la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo, con las 
excepciones que allí se indican;

Que, a raíz de un reordenamiento administrativo, procede dejar sin efecto la Decisión 
Administrativa Nº 87/2.022 en su punto 6 del Anexo correspondiente al Ministerio de 
Gobierno Derechos Humanos y Trabajo, y designar a la Sra. Pilar Arrechaga en el cargo de 
Directora General de Protección y Enlace de los Derechos Humanos de la Secretaria de 
Derechos Humanos;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 8.171 modificada por 
su similar Nº 8.274, y conforme a lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del 1º de junio de 2022, la designación dispuesta a 
la Sra. Pilar Arrechaga mediante Decisión Administrativa Nº 87/22.
ARTÍCULO 2º.- Designar, a partir del 1º de Junio de 2022, a la Sra. PILAR ARRECHAGA, D.N.I. 
Nº 31.338.723, en el cargo de Directora General de Protección y Enlace de los Derechos 
Humanos de la Secretaria de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo y la Sra. Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041787

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 435
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Edmundo Federico Uldry Fuentes al Cargo de 
Subsecretario de Formación, Protección y Promoción de los Derechos Humanos en la órbita 
de la Secretaria de Derechos Humanos en jurisdicción del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Trabajo; y,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Dr. EDMUNDO FEDERICO ULDRY 
FUENTES, D.N.I. Nº 27.972.241, al Cargo de Subsecretario de Formación, Protección y 
Promoción de los Derechos Humanos de la Secretaria de Derechos Humanos del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, a partir del 1º de junio de 2022.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo y la Sra. Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041789

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 436
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 144721/21 - código 321 original y corresponde 1.

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la designación de la 
licenciada Nadia Janet Burgos para desempeñarse en el Hospital “Santa Teresita” de Cerrillos, 
por necesidad del servicio; y,
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Personal del Ministerio de Salud Pública informa que el citado 

nosocomio no cuenta con cargo vacante en el agrupamiento enfermería, por lo que resulta 
necesario la modificación del cargo Nº de orden 31 aprobada por Decreto Nº 109/02, 
agrupamiento: Enfermería, denominación: “Auxiliar en Enfermería” por la denominación: 
“Enfermero";

Que la designación es factible en el cargo vacante por renuncia de la señora Rogelia 
de la Fe Aparicio, mediante Resolución Delegada Nº 361/21 de la cartera mencionada;

Que en ese sentido, en virtud del artículo 1º del Decreto Nº 1.046/21 se delegó en el 
señor Coordinador Administrativo de la Gobernación, las competencias previstas en los 
artículos 1º, 2º y 3º de la Ley Nº 8.274, modificatoria de la Ley Nº 8.171, entre las que se 
encuentra la facultad de aprobar las modificaciones estructurales de la Administración 
Provincial Centralizada y Descentralizada que se propongan;

Que asimismo, la Dirección de Personal de la mencionada Cartera informa, que el 
trámite no representa un aumento del número de cargos previstos para la jurisdicción ni un 
incremento del gasto imputable a la Partida Personal del Presupuesto vigente, efectuándose 
la imputación preventiva del mismo;

Que los órganos técnicos competentes han constatado mediante la documentación 
incorporada en autos, que se encuentra acreditada la identidad e idoneidad del postulante 
para su designación;

Por ello, con encuadre en el artículo 6 del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta, Ley Nº 7.678, artículos 16 y 23 de la Ley Nº 8.171 
modificada por su similar Nº 8.274 y Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar, la denominación del cargo Nº de orden 31, Decreto Nº 109/02 del 
Hospital “Santa Teresita” de Cerrillos, de “Auxiliar en Enfermería” por la Denominación; 
“Enfermero”.
ARTÍCULO 2º.- Designar a la licenciada NADIA JANET BURGOS, DNI Nº 32.804.974,
Matrícula Profesional Nº 893, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
notificación y hasta el 31 de Diciembre del 2.022, en el cargo Nº 31, Decreto Nº 109/02, 
agrupamiento: Enfermería, Subgrupo: 1 para desempeñarse como enfermera en el Hospital 
“Santa Teresita” de Cerrillos, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081007000100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041770

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 437
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 4.768/2022 - código 376.

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, Niñez 
y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el Sr. Martín Miguel Iradi; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que el nombrado desempeñe las tareas descriptas 

en el Anexo que forma parte del mismo, en distintos Dispositivos y Centros de Protección, 
dependientes de la referida Secretaría;

Que por el Artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la emisión 
del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274, y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley 8072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el Sr. Martin 
Miguel Iradi, D.N.I. Nº 25.522.507, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante de dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos de la Cuenta 561022000100-413411.1007, del Ejercicio vigente.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041771

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 438
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 267511/21-código 76

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la designación de la 
doctora Romina Vanesa López para desempeñarse en el Hospital Público de Autogestión “Dr. 
Arturo Oñativia”, por necesidad del servicio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Personal del Ministerio de Salud Pública informa que la 

designación es factible en el cargo vacante por renuncia de la doctora Ana María Isabel 
García, aceptada por Resolución Delegada Nº 501/21 de la cartera mencionada;

Que asimismo informa, que el trámite no representa un aumento del número de 
cargos previstos para la jurisdicción ni un incremento del gasto imputable a la Partida 
Personal del Presupuesto vigente, efectuándose la imputación preventiva del mismo;
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Que los órganos técnicos competentes han constatado mediante la documentación 
incorporada en autos, que se encuentra acreditada la identidad e idoneidad de la postulante 
para su designación;

Por ello, con encuadre en el artículo 6º del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta Ley Nº 7.678, artículos 16 y 23 de la Ley Nº 8.171, 
modificada por su similar Nº 8.274 y Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la doctora ROMINA VANESA LÓPEZ, D.N.I. Nº 26.751.767, 
Matrícula Profesional Nº 4.480, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de Diciembre de 2.022, en el cargo 71, Decreto Nº 3.603/99, 
agrupamiento: Profesional de la Salud, subgrupo: 1, para desempeñarse como Profesional 
Asistente en el Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia”, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081004000300, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041772

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 439
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 29.422/2022 - código 376.

VISTO los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera Infancia, 
Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y diversas personas; y,

CONSIDERANDO:
Que dichos contratos se suscribieron para que las personas desempeñen tareas en el 

marco del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación, aprobado por Decreto Nº 598/2020, bajo la denominación “Proyecto de 
Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias": Programa UNIR, 
el cual tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de acompañamiento familiar 
llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, que bajo la órbita del 
Ministerio del rubro se encuentra encargado de la atención de las situaciones de 
vulnerabilidad social y extrema pobreza de las familias en contextos rurales y comunidades 
originarias de los Departamentos Rivadavia, San Martin y Orán, todo ello en el marco de la 
emergencia socio sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 140/2020, 
prorrogada en última instancia por Ley Nº 8283;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la emisión 
del presente instrumento;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
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8274, y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley 8072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y las personas 
consignadas en el Anexo que forma parte integrante de la presente, por el período 
comprendido entra el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2022.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos del Curso de Acción 561022000200, Cuenta 413411.1007, del Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041773

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 440
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 29.674/2022 - código 376.

VISTO los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y diversas 
personas; y,

CONSIDERANDO:
Que dichos contratos se suscribieron para que las personas desempeñen tareas 

en el Municipio Pichanal, en el marco del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto Nº 598/2020, bajo la 
denominación "Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades 
Originarias": Programa UNIR, el cual tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, que 
bajo la órbita del Ministerio del rubro se encuentra encargado de la atención de las 
situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las familias en contextos rurales y 
comunidades originarias de los Departamentos Rivadavia, San Martín y Orán, todo ello en el 
marco de la emergencia socio sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 
140/2020, prorrogada en última instancia por Ley Nº 8283;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente instrumento;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley 8072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
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Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y las personas 
consignadas en el Anexo que forma parte integrante de la presente, por el período 
comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2022.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos del Curso de Acción 561022000200, Cuenta 413411.1007, del Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041774

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 441
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 29.726/2022 - código 376.

VISTO los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y diversas 
personas; y,

CONSIDERANDO:
Que dichos contratos se suscribieron para que las personas desempeñen tareas 

en el marco del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación, aprobado por Decreto Nº 598/2020, bajo la denominación “Proyecto de 
Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: Programa UNIR, 
el cual tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de acompañamiento familiar 
llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, que bajo la órbita del 
Ministerio del rubro se encuentra encargado de la atención de las situaciones de 
vulnerabilidad social y extrema pobreza de las familias en contextos rurales y comunidades 
originarias de los Departamentos Rivadavia, San Martin y Orán, todo ello en el marco de la 
emergencia socio sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 140/2020, 
prorrogada en última instancia por Ley Nº 8283;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente instrumento;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley 8072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y las personas 
consignadas en el Anexo que forma parte integrante de la presente, por el período 
comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2022.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos del Curso de Acción 561022000200, Cuenta 413411.1007, del Ejercicio 2022.
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ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041775

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 442
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 1.691/2022 - código 376

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, 
Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el Sr. Gastón Federico 
Montali; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que el nombrado desempeñe las tareas 

descriptas en el Anexo que forma parte del mismo, en distintos Dispositivos y Centros de 
Protección, dependientes de la referida Secretaría;

Que por el Artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley 8072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y el Sr. Gastón 
Federico Montali, D.N.I. Nº 28.887.094, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos de la Cuenta 561022000100-413411.1007, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041776

VER ANEXO
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SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 443
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en la Universidad Provincial de la 
Administración, Tecnología y Oficios (ex UPAP), y;

CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que por las necesidades de servicio existentes en la Universidad Provincial de la 
Administración, Tecnología y Oficios (ex UPAP) resulta procedente la renovación de diversos 
contratos de servicios;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171 lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19; la Ley 8072 y su decreto reglamentario Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los contratos de servicios celebrados entre la Universidad 
Provincial de la Administración, Tecnología y Oficios (ex UPAP) y las personas detalladas en 
el Anexo que forman parte de la presente, desde el 1 de enero de 2022 y hasta el 30 de 
junio de 2022.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida que corresponda de la Jurisdicción y C.A. de la Gobernación, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041777

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 444
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en la Coordinación Administrativa 
de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que, por las necesidades de servicio existentes en la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, resulta procedente la aprobación de la Adenda celebrada 
con el Sr. Enrique Iván Rodríguez;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171 modificada por Ley Nº 
8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda celebrada entre la Coordinación Administrativa de la 
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Gobernación y el Sr. Enrique Iván Rodríguez.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA de la Gobernación, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041778

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 445
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-18822/22

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la aprobación de 
los Contratos de Servicios suscriptos entre el Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable y diversas personas; y,

CONSIDERANDO:
Que resulta estrictamente necesaria la contratación de recursos humanos que 

hagan posible cumplir los objetivos encomendados al titular del Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable;

Que las presentes contrataciones surgen del Convenio celebrado entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta y la entonces Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, aprobado mediante Decreto 
Nº 5.585/08;

Que las mismas se realizan en el marco de la Ley Nº 26.331 de Presupuestos 
Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, que ordena en su artículo 30 la 
creación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 
Nativos, a los fines de compensar a las jurisdicciones que efectivamente conserven dichos 
bosques;

Que en el artículo 32 de la mencionada ley, se establece que el citado fondo será 
distribuido entre las jurisdicciones que tengan aprobado por ley provincial su ordenamiento 
de Bosques Nativos, el cual se aprobó en la Provincia de Salta mediante la Ley Nº 7.543;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Jurídica, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Producción 
y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les compete;

Que con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 13/19, el Decreto Nº 233/19, la 
Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos y la Ley Nº 8.171, 
modificada por su similar Ley Nº 8.274, resulta necesario dictar el acto administrativo 
correspondiente;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre el Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable y las personas consignadas en el Anexo, el cual forma 
parte del presente.
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria 061022000200.413411.1007 FONDOS LEY 26.331 - Art. 35 (30%) -
SERVICIOS NO PERSONALES - Servicios Técnicos y Profesionales - Otros NEP.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041779

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 446
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 18.849/2022 - código 376.

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Primera Infancia, 
Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Lic. Marina Andrea 
Coria; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que la nombrada desempeñe las tareas 

descriptas en el Anexo que forma parte del mismo, en distintos Dispositivos y Centros de 
Protección, dependientes de la referida Secretaría, en reemplazo de la Sra. Lucía Macarena 
Zapata Parola, cuyo vínculo contractual feneció el 31 de diciembre del 2021;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Lic. Marina 
Andrea Coria, D.N.I. Nº 37.150.208, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante de dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos de la Cuenta 561024000100-413411.1007, del Ejercicio vigente.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041780

VER ANEXO
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SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 447
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 32.457/2022 - código 376.

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaria de Primera Infancia, 
Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. Romina Elisabeth 
López Mohamed; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato se celebra para que la nombrada desempeñe las tareas 

descriptas en el Anexo que forma parte del mismo, en distintos Dispositivos y Centros de 
Protección, dependientes de la referida Secretaría;

Que por el Artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley 8072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y la Sra. Romina 
Elisabeth López Mohamed, D.N.I. Nº 31.312.695, cuyo texto forma parte de la presente.
ARTICULO 2º. - La erogación resultante de dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos de la Cuenta 561025000300 - 413411.1007, del Ejercicio vigente.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041781

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 449
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 29.729/2022 - código 376.

VISTO los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
lnfancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y diversas 
personas; y,

CONSIDERANDO:
Que dichos contratos se suscribieron para que las personas desempeñen tareas 

en el marco del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación, aprobado por Decreto Nº 598/2020, bajo la denominación “Proyecto de 
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Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias": Programa UNIR, 
el cual tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de acompañamiento familiar 
llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, que bajo la órbita del 
Ministerio del rubro se encuentra encargado de la atención de las situaciones de 
vulnerabilidad social y extrema pobreza de las familias en contextos rurales y comunidades 
originarias de los Departamentos Rivadavia, San Martin y Orán, todo ello en el mateo de la 
emergencia socio sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 140/2020, 
prorrogada en última instancia por Ley Nº 8283;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente instrumento;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley 8072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaria de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y las personas 
consignadas en el Anexo que forma parte integrante de la presente, por el período 
comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2022.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos del Curso de Acción 561022000200, Cuenta 413411.1007, del Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041782

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 450
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 29.797/2022 - código 376.

VISTO los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y diversas 
personas; y,

CONSIDERANDO:
Que dichos contratos se suscribieron para que las personas desempeñen tareas 

en el marco del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación, aprobado por Decreto Nº 598/2020, bajo la denominación “Proyecto de 
Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias": Programa UNIR, 
el cual tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de acompañamiento familiar 
llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, que bajo la órbita del 
Ministerio del rubro se encuentra encargado de la atención de las situaciones de 
vulnerabilidad social y extrema pobreza de las familias en contextos rurales y comunidades 
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originarias de los Departamentos Rivadavia, San Martín y Orán, todo ello en el marco de la 
emergencia socio sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 140/2020, 
prorrogada en última instancia por Ley Nº 8283;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente instrumento.

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley 8072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y las personas 
consignadas en el Anexo que forma parte integrante de la presente, por el período 
comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2022.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos del Curso de Acción 561022000200, Cuenta 413411.1007, del Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041783

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 451
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 29.781/2022 - código 376.

VISTO los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y diversas 
personas; y,

CONSIDERANDO:
Que dichos contratos se suscribieron para que las personas desempeñen tareas 

en el marco del Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarollo 
Social de la Nación, aprobado por Decreto Nº 598/2020, bajo la denominación “Proyecto de 
Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: Programa UNIR, 
el cual tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de acompañamiento familiar 
llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, que bajo la órbita del 
Ministerio del rubro se encuentra encargado de la atención de las situaciones de 
vulnerabilidad social y extrema pobreza de las familias en contextos rurales y comunidades 
originarias de los Departamentos Rivadavia, San Martín y Orán, todo ello en el marco de la 
emergencia socio sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 140/2020, 
prorrogada en última instancia por Ley Nº 8283;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
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emisión del presente instrumento;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 

Nº 8274, y lo establecido por el Decreto Nº 13/19, la Ley 8072 y su Decreto Reglamentarlo 
Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, y las personas 
consignadas en el Anexo que forma parte integrante de la presente, por el período 
comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2022.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos del Curso de Acción 561022000200, Cuenta 413411.1007, del Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041784

VER ANEXO

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 452
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 292-22420/2022-0

VISTO las necesidades de servicio existentes en el la Secretaría de Prensa y 
Comunicación, dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que, a los fines de la optimización del funcionamiento del mencionado 

organismo, resulta indispensable la cobertura del cargo Profesional Intermedio, Nº de Orden 
18 del Programa de Producción del cuadro de cargos aprobado por Decreto Nº 2352/2009;

Que en ese marco, atendiendo a las cualidades profesionales de la Lic. en 
Comunicaciones Sociales Ana Inés Sappia, personal de planta permanente de la Secretaría de 
Prensa y Comunicación, deviene procedente la asignación interina del cargo con mayor 
responsabilidad, descripto precedentemente;

Que en ese sentido, las autoridades competentes prestaron su conformidad, 
razón por la cual resulta pertinente la emisión del acto administrativo correspondiente;

Por ello, de conformidad a lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 8171, 
modificada por su similar Ley Nº 8274 y por el artículo 2º del Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar en carácter de interinato a la Lic. ANA INES SAPPIA, D.N. Nº 
26.485.765, el cargo de Profesional Intermedio, Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2, 
Función Jerárquica I, Nº de Orden 18 del entonces Programa Producción, del Cuadro de 
Cargos aprobado por Decreto Nº 2352/2009, en el ámbito de la Secretaría de Prensa y 
Comunicación, con retención de su cargo de planta permanente, a partir del 1º de mayo del 
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año 2022.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la pertinente partida y CA correspondiente a la Gobernación, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041785

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 453
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO.

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar la Sra. Alba Eugenia Fernández en el cargo de Directora del 

Archivo Provincial de la Memoria de la Secretaria de Derechos Humanos;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8171 y lo establecido por el Decreto Nº 

16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del 1º de Junio de 2022 la Sra. ALBA EUGENIA FERNANDEZ, 
D.N.I. Nº 27.506.979, en el cargo de Directora del Archivo Provincial de la Memoria de la 
Secretaria de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041788

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 454
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros, Secretario 
General, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado, su modificatoria Nº 8274, y el 
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Decreto Nº 16/19; y,
CONSIDERANDO
Que la mentada ley establece las competencias del Sr. Gobernador de la Provincia, 

entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de la 
Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19 se delega en la Coordnadón Administrativa de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo, con las 
excepciones que allí se indican;

Que, a raíz de un reordenamiento administrativo, procede dejar sin efecto la Decisión 
Administrativa Nº 56/2.020, y designar a la Sra. María Laura López Ahanduni en el cargo de 
Directora General de Abordaje Integral de la Violencia por Motivos de Genero de la Secretaria 
de Mujeres, Géneros y Diversidad;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 8.171 modificada por 
su similar Nº 8.274, y conforme a lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del 1º de junio de 2022, la designación dispuesta a 
la Sra. María Laura López Ahanduni mediante Decisión Administradla Nº 56/20.
ARTÍCULO 2º.- Designar, a partir del 1º de Junio de 2022, a la MARIA LAURA LOPEZ 
AHANDUNI, D.N.I. Nº 32.365.888, en el cargo de Directora General de Abordaje Integral de 
la Violencia por Motivos de Genero de la Secretaria de Mujeres, Géneros y Diversidad 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de 

Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo y la Sra. Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041790

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 455
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros, Secretario 
General, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado, su modificatoria Nº 8274, y el 
Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que la mentada ley establece las competencias del Sr. Gobernador de la Provincia, 

entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de la 
Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19 se delega en la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo, con las 
excepciones que allí se indican;

Que, a raíz de un reordenamiento administrativo, procede dejar sin efecto la Decisión 
Administrativa Nº 152/2.020, y designar a la Lic. María Florencia Rivero en el cargo de 
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Directora de la Agencia de Mujeres, Genero y Diversidad en el ámbito del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 8.171 modificada por 
su similar Nº 8.274, y conforme a lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del 1º de junio de 2022, la designación dispuesta 
mediante Decisión Administrativa Nº 152/20.
ARTÍCULO 2º.- Designar, a partir del 1º de Junio de 2022, a la Lic. MARIA FLORENCIA 
RIVERO, D.N.I. Nº 30.222.672, en el cargo de Directora de la Agencia de Mujeres, Genero y 
Diversidad de la Secretaria de Mujeres, Géneros y Diversidad dependiente del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo y la Sra. Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041791

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 456
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros, Secretario 
General, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado, su modificatoria Nº 8274, y el 
Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que la mentada ley establece las competencias del Sr. Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19 se delega en la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo, con las 
excepciones que allí se indican;

Que, a raíz de un reordenamiento administrativo, procede dejar sin efecto la 
Decisión Administrativa Nº 51/2.020, y designar al Sr. Pablo Fernando Genovese en el cargo 
de Director General del Archivo Central del Poder Ejecutivo en el ámbito del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 8.171 modificada 
por su similar Nº 8.274, y conforme a lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
D E C I D E :

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del 1º de junio de 2022, la designación dispuesta 
mediante Decisión Administrativa Nº 51/20.
ARTÍCULO 2º.- Designar, a partir del 1º de Junio de 2022, al Dr. PABLO FERNANDO 
GENOVESE APARICIO, D.N.I. Nº 25.875.646, en el Cargo de Director General del Archivo 
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Central del Poder Ejecutivo de la Secretaria de Gobierno, dependiente del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de 
Gobierno Derechos Humanos y Trabajo y la Sra. Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041792

SALTA, 1 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 457
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO la renuncia presentada por la Lic. Debora Natalia Fuentes al cargo de 
Subsecretaría de Igualdad de Oportunidades de la Secretaría de Derechos Humanos del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo; y,

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la Lic. DEBORA NATALIA FUENTES, D.N.I. 
Nº 25.662.284, al cargo de SUBSECRETARIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES de la 
Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, a 
partir del 1º de junio ds 2022.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo y la Sra. Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041793

SALTA, 3 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 458 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Consultor Jurídico (Fuera de Escalafón) 
de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Dra. Teresa Vieyra Martínez para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 2º del 

Decreto Nº 16/2019 de fecha 10 de diciembre de 2019,
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EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. Teresa Vieyra Martínez, D.N.I. Nº 31.338.097, en el cargo 
de Consultor Jurídico de la Secretaría General de la Gobernación (Fuera de Escalafón), con 
una remuneración equivalente a Director General y con retención de su cargo de planta 
permanente, a partir de la fecha de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al curso de acción correspondiente a la Jurisdicción 01 -Secretaría General de la 
Gobernación-.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041794

SALTA, 3 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 459
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Consultor Jurídico (Fuera de Escalafón) 
de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Dra. Alicia Inés Domínguez para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 2º del 

Decreto Nº 16/2019 de fecha 10 de diciembre de 2019,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. Alicia Inés Domínguez, D.N.I. Nº 27.386.982 en el cargo 
de Consultor Jurídico de la Secretaría General de la Gobernación (Fuera de Escalafón), con 
una remuneración equivalente a Director General y con retención de su cargo de planta 
permanente, a partir de la fecha de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al curso de acción correspondiente a la Jurisdicción 01 -Secretaría General de la 
Gobernación-.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041795
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SALTA, 3 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 460
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la decisión administrativa Nº 30/2022; y,
CONSIDERANDO:
Que en atención a la complejidad de las funciones y tareas encomendadas a la 

funcionaría designada por conducto de la precitada decisión administrativa, corresponde 
modificar el adicional “Responsabilidad del cargo”;

Por ello, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 1º de 
Decreto Nº 289/2017,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar a la funcionaría designada mediante Decisión Administrativa Nº 
30/2022, el Nivel “D” del adicional "Responsabilidad del cargo", definido en la Resolución Nº 
31/2017 de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la fecha de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al curso de acción correspondiente a la Jurisdicción 01 -Secretaría General de la 
Gobernación-.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041796

SALTA, 3 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 461
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO las Decisiones Administrativas Nº 23/2022, 24/2022 y 108/2020, y,
CONSIDERANDO:
Que en atención a la complejidad de las funciones y tareas encomendadas a las 

funcionarias designadas por conducto de los citados instrumentos, corresponde modificar el 
adicional “Responsabilidad del Cargo";

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto Nº 289/17;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Asignar a las funcionarias designadas mediante las Decisiones 
Administrativas Nº 23/2022, 24/2022 y 108/2020 Número de Orden 14, el Nivel C del 
Adicional "Responsabilidad del Cargo", definido en la Resolución Nº 31/2017 de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir de la fecha de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y C.A. de la Secretaría General de la Gobernación, 
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ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Secretaria 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041797

SALTA, 3 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 462
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Decisión Administrativa Nº 73/22, y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante el mencionado instrumento se designó a la Sra. María Agustina 

Fernández Manero como Directora General de Administración - Nivel “C”, dependiente de la 
Secretaría de Prensa y Comunicación en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación;

Que, la Sra. Fernández Manero ha presentado la renuncia a partir del 1 de junio 
de 2022, por lo que corresponde designar en dicho cargo a la Sra. María Paola Fernández 
D.N.I. Nº 25.884.960;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 8171 
modificada por la Ley Nº 8274, por el Decreto 13/19 y por el artículo 2 del Decreto Nº 
16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la Sra. MARÍA AGUSTINA FERNÁNDEZ 
MANERO D.N.I. Nº 36.346.263 al cargo de Directora General de Administración - Nivel “C”, 
dependiente de la Secretaría de Prensa y Comunicación en el ámbito de la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, a partir del 1 de junio de 2022.
ARTÍCULO 2º.- Dejar sin efecto la designación de la Sra. MARÍA PAOLA FERNÁNDEZ, D.N.I. 
Nº 25.884.960 como Personal de Apoyo efectuada mediante Decisión Administrativa Nº 
87/22, a partir del 1 de junio de 2022.
ARTÍCULO 3º.- Designar a la Sra. MARÍA PAOLA FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 25.884.960 en el 
cargo de Directora General de Administración - Nivel “C", dependiente de la Secretaría de 
Prensa y Comunicación en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, a 
partir del 1 de junio de 2022.
ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente a la 
Gobernación, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041798

Pág. N° 33



Edición N° 21.245
Salta, lunes 6 de junio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SALTA, 3 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 463
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N.º 0120047-36911/2021 - 0.

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Escuela N.º 4084 del 
departamento Metán, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación de Relaciones de la Comunidad y la Secretaría de 

Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología han tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y Contabilidad 
del mencionado Ministerio;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no transgrede lo dispuesto por los Decretos N.º 515/2000, N.º 4955/2008 
y por la Ley N.º 8136, ya que no excede el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio 
vigente;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley N.º 8171 y su modificatoria N.º 
8274, lo establecido por el Decreto N.º 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Julio Oscar Teseyra, DNI N.º 30.175.770, en la Escuela N.º 
4084 del departamento Metán, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria 
del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para prestar servicios como 
Ordenanza en carácter temporario, con una remuneración equivalente a: Agrupamiento 
Servicios Generales - Subgrupo 1, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta 
el 31 de diciembre de 2022, en virtud de los fundamentos expresados precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041799

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 30 de Mayo de 2022
RESOLUCIÓN N° 369
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 386 - 200.395/21 - 0 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple N° 12/22, para la contratación de la 
obra “RECAMBIO Y OPTIMIZACIÓN DE REDES DE AGUA EN CALLES VARIAS DE VILLA MITRE -
SALTA CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 85/86, mediante Resolución S.O.P. N° 97/22, se dispone el llamado a 

Adjudicación Simple para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto oficial de 
$ 27.558.314,83 (pesos veintisiete millones quinientos cincuenta y ocho mil trescientos 
catorce con 83/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Enero de 2.022, con 
un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días corridos, con la modalidad de 
ajuste alzado y se autoriza a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos a llevar adelante el 
respectivo llamado y todos los actos tendientes a la preadjudicación de la misma;

Que a fs. 93/119, mediante Resolución N° 18/22 de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, se aprueban los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Anexos 
correspondientes y se realiza el Llamado a Adjudicación Simple para la contratación de la 
obra mencionada;

Que a fs. 92 se ha dado cumplimiento con las debidas publicaciones del llamado a 
Adjudicación Simple en un diario de circulación local y a fs. 88 en el Boletín Oficial, a fs. 89 
en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, garantizándose así el cumplimiento de 
los principios generales enunciados en los artículos 9 y 30 de la Ley N° 8.072 y arts. 9, 10, 
40 y 41 de su Decreto Reglamentario N° 1.319/18;

Que conforme al Acta de Apertura de Sobres, de fecha 09 de Marzo de 2.022 (fs. 
140/141), presentó su única oferta la empresa “CEyBA S.R.L.”, por los montos y en las 
condiciones allí detalladas;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se ha 
llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del régimen de 
contrataciones de la Provincia;

Que a fs. 180/182, rola el informe de la Comisión de Preadjudicación designada 
mediante Resolución N° 18/22 de la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Obras Públicas, la cual recomienda declarar admisible en lo relacionado a los requisitos 
formales, a la oferta presentada por la empresa “CEyBA S.R.L.”, pasando a la evaluación de 
los criterios dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;

Que al respecto, la Comisión Evaluadora entiende que la oferta de la empresa 
admisible, verifica técnicamente lo requerido en los pliegos, cuenta con capacidad de 
ejecución anual y capacidad técnica individual suficientes para esta obra, presenta su 
cotización y análisis de precios razonables, resultan coherentes su plan de trabajo y la 
metodología propuesta y sus equipamientos son suficientes, presenta su planilla de Datos 
garantizados con insumos y artefactos que cumplen con las normas nacionales de calidad, 
reflejando también el cumplimiento de los valores vigentes al momento de la apertura de 
sobres respecto a la cotización de la mano de obra requerida;

Que en consecuencia la Comisión Evaluadora recomienda preadjudicar la 
contratación en cuestión a la empresa “CE y BA S.R.L.”, en la suma de $ 31.166.828,24 
(pesos treinta y un millones ciento sesenta y seis mil ochocientos veintiocho con 24/100) 
IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Marzo de 2.022, que representa un 13,09 
% superior al presupuesto oficial actualizado, con un plazo de ejecución de 240 (doscientos 
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cuarenta) días corridos, a ejecutarse por la modalidad de ajuste alzado, por cumplir con los 
requerimientos técnicos y formales necesarios, siendo la única oferta y resultar conveniente 
por cumplimentar satisfactoriamente con los criterios de evaluación dispuestos por el 
artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;

Que a fs. 187/188, rola la constancia de la notificación del Informe de 
Preadjudicación al oferente, sin que se presente impugnaciones al mismo;

Que a fs. 190 vta. y 191, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación definitiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 192/195, mediante Dictamen N° 177, toma intervención la Asesoría Legal 
de la Secretaría de Obras Públicas, sin observaciones que formular para la continuidad del 
trámite de adjudicación correspondiente;

Que a fs. 196, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura toma 
la intervención que le compete mediante Informe N° 25/22;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley N° 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18, corresponde 
dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple N° 12/22, llevado adelante 
por la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, encomendado 
por Resolución S.O.P. N° 97/22 para la ejecución de la obra “RECAMBIO Y OPTIMIZACIÓN DE 
REDES DE AGUA EN CALLES VARIAS DE VILLA MITRE - SALTA CAPITAL - PROVINCIA DE 
SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 27.558.314,83 (pesos veintisiete millones 
quinientos cincuenta y ocho mil trescientos catorce con 83/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Enero de 2.022, con un plazo de ejecución de 240 (doscientos 
cuarenta) días corridos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2°.- Declarar admisible a la oferta presentada por la empresa “CE y BA S.R.L.”, por 
cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos.
ARTÍCULO 3°.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 8.072, adjudicar a 
la empresa “CE y BA S.R.L.”, CUIT N° 30-69066089-6, la ejecución de la obra “RECAMBIO Y 
OPTIMIZACIÓN DE REDES DE AGUA EN CALLES VARIAS DE VILLA MITRE - SALTA CAPITAL -
PROVINCIA DE SALTA”, por un monto de $ 31.166.828,24 (pesos treinta y un millones ciento 
sesenta y seis mil ochocientos veintiocho con 24/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Marzo de 2.022, con un plazo de ejecución de 240 (doscientos 
cuarenta) días corridos contados a partir del Acta de Inicio de los Trabajos y a ejecutarse con 
la modalidad de Ajuste Alzado, por cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos 
y resultar conveniente por cumplir satisfactoriamente con los criterios de evaluación 
dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 4°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa “CE y BA S.R.L.”, por el 
monto y las condiciones previstas en el artículo 3° de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092038000401 - Financiamiento: Libre Disp. (10011) -
Proyecto: 884 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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De La Fuente

Valor al cobro: 0012 - 00005264
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 3,909.50
OP N°: 100094624

SALTA, 30 de Mayo de 2022
RESOLUCIÓN N° 361
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 187.897/21 - 0 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple N° 19/22, para la contratación de la 
obra “CONSTRUCCIÓN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL - CORONEL MOLDES - DPTO. LA 
VIÑA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 168/169, mediante Resolución S.O.P. N° 88/22, se dispone el llamado a 

Adjudicación Simple para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto oficial de 
$ 36.280.819,79 (pesos treinta y seis millones doscientos ochenta mil ochocientos 
diecinueve con 79/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Marzo de 2.021, 
con un plazo de ejecución de 8 (ocho) meses, con la modalidad de ajuste alzado y se 
autoriza a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos a llevar adelante el respectivo 
llamado y todos los actos tendientes a la preadjudicación de la misma;

Que a fs. 173/219, mediante Resolución N° 30/22 de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, se aprueban los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Anexos 
correspondientes y se realiza el Llamado a Adjudicación Simple para la contratación de la 
obra mencionada;

Que según constancias de fs. 227 se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en un diario de circulación local y a fs. 224 
en el Boletín Oficial, a fs. 228 en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, 
garantizándose así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 
y 30 de la Ley N° 8.072 y arts. 9, 10, 40 y 41 de su Decreto Reglamentario N° 1.319/18;

Que conforme al Acta de Apertura de Sobres, de fecha 22 de Marzo de 2.022 (fs. 
248/249), presentaron sus ofertas 6 (seis) empresas: “IMECA S.R.L.”, “INVLAC 
CONSTRUCCIONES S.R.L.”, “ADOBE CONSTRUCCIONES del Ing. Daniel Alberto Rodríguez”, “CE 
y BA S.R.L.”, “ING. SERGIO D. FERRERO” y “SERVIOBRAS S.R.L.”, por los montos y en las 
condiciones allí detalladas;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se ha 
llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del régimen de 
contrataciones de la Provincia;

Que a fs. 617/619, rola el informe de la Comisión de Preadjudicación designada 
mediante Resolución N° 30/22 de la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Obras Públicas,, la cual recomienda desestimar la oferta presentada por la empresa “IMECA 
S.R.L.” por incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7°, incisos k) y ñ) del Pliego de 
Condiciones Particulares y declarar admisibles en lo relacionado a los requisitos formales, a 
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las ofertas presentadas por las empresas “INVLAC CONSTRUCCIONES S.R.L.”, “ADOBE 
CONSTRUCCIONES del Ing. Daniel Alberto Rodríguez”, “CE y BA S.R.L.”, “ING. SERGIO D. 
FERRERO” y “SERVIOBRAS S.R.L.”, pasando a la evaluación de los criterios dispuestos por el 
artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;

Que al respecto, la Comisión Evaluadora entiende que las ofertas de las empresas 
admisibles, verifican técnicamente con lo requerido en los pliegos, cuentan con capacidad 
de ejecución anual y capacidad técnica individual suficientes para esta obra, presentan sus 
cotizaciones y análisis de precios razonables, cumplen con las planillas de Datos 
Garantizados, presentando materiales e insumos que cumplen con las normas nacionales de 
calidad, resultan coherentes sus planes de trabajo y las metodologías propuestas y sus 
equipamientos son suficientes, reflejando también el cumplimiento de los valores vigentes al 
momento de la apertura de sobres en lo relacionado a la mano de obra cotizada;

Que en consecuencia la Comisión Evaluadora recomienda preadjudicar la 
contratación en cuestión a la empresa “ING. SERGIO D. FERRERO”, en la suma de 
$40.588.979,44 (pesos cuarenta millones quinientos ochenta y ocho mil novecientos setenta 
y nueve con 44/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Marzo de 2.022, que 
representa un 12.89 % inferior al presupuesto oficial actualizado, con un plazo de ejecución 
de 8 (ocho) meses y a ejecutarse por la modalidad de ajuste alzado, por cumplir con los 
requerimientos técnicos y formales necesarios, siendo la oferta de menor precio y resultar la 
más conveniente por cumplimentar satisfactoriamente con los criterios de evaluación 
dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;

Que a fs. 620/631, rolan las constancias de las notificaciones del Informe de 
Preadjudicación a los oferentes, sin que se presenten impugnaciones al mismo;

Que a fs. 653 vta., el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura ratifica la imputación definitiva del gasto de fs. 161;

Que a fs. 654/655, mediante Dictamen N° 177/22, la Asesoría Legal de la 
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de Obras Públicas, toma intervención sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de adjudicación 
correspondiente;

Que a fs. 656, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura toma 
la intervención que le compete mediante Informe N° 60/22;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley N° 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18, corresponde 
dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple N° 19/22, llevado adelante 
por la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, encomendado 
por Resolución S.O.P. N° 88/22, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL - CORONEL MOLDES - DPTO. LA VIÑA - PROVINCIA DE SALTA”, con 
un presupuesto oficial de$ 36.280.819,79 (pesos treinta y seis millones doscientos ochenta 
mil ochocientos diecinueve con 79/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Marzo de 2.021, con un plazo de ejecución de 8 (ocho) meses y a ejecutarse con la 
modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2°.- Desestimar por inadmisible a la oferta de la empresa “IMECA S.R.L.”, 
conforme a los motivos expresados en los considerandos de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°.- Declarar admisibles a las ofertas de las empresas: “ING. SERGIO D. FERRERO”, 
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“ADOBE CONSTRUCCIONES del Ing. Daniel Alberto Rodríguez”, “CE y BA S.R.L.”, “INVLAC 
CONSTRUCCIONES S.R.L.”, y “SERVIOBRAS S.R.L.”, por cumplir con los requisitos formales y 
técnicos requeridos y en ése orden de prelación.
ARTÍCULO 4°.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 8.072, adjudicar a 
la empresa “ING. SERGIO D. FERRERO”, CUIT N° 20-14176591-5, la ejecución de la obra 
“CONSTRUCCIÓN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL - CORONEL MOLDES - DPTO. LA VIÑA -
PROVINCIA DE SALTA”, por un monto de $40.588.979,44 (pesos cuarenta millones 
quinientos ochenta y ocho mil novecientos setenta y nueve con 44/100) IVA incluido, a 
valores correspondientes al mes de Marzo de 2.022, con un plazo de ejecución de 8 (meses) 
contados a partir del Acta de Inicio de los Trabajos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste 
Alzado, por cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos y resultar la más 
conveniente por contener el menor precio ofertado y cumplir satisfactoriamente con los 
criterios de evaluación dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 5°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa “ING. SERGIO D. 
FERRERO”, por el monto y las condiciones previstas en el artículo 4° de la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 36.280.819,79 al Curso de Acción: 092007159901 -
Financiamiento: A.E. Argentina hace (299) - Proyecto: 879 - Unidad Geográfica: 99 -
Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 8°.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el Ejercicio 2.023 para la terminación de dicha 
obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley N° 705/57.
ARTÍCULO 9°.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De La Fuente

Valor al cobro: 0012 - 00005264
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 4,550.00
OP N°: 100094623

SALTA, 30 de Mayo de 2022
RESOLUCIÓN N° 360
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 187.967/21 - 0 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple N° 23/22, para la contratación de 
la obra “CONSTRUCCIÓN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL - TARTAGAL - DPTO. SAN 
MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 159/160, mediante Resolución S.O.P. N° 89/22, se dispone el llamado a 

Adjudicación Simple para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto oficial de 
$ 36.994.885,88 (pesos treinta y seis millones novecientos noventa y cuatro mil ochocientos 
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ochenta y cinco con 88/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Marzo de 
2.021, con un plazo de ejecución de 8 (ocho) meses, con la modalidad de ajuste alzado y se 
autoriza a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos a llevar adelante el respectivo 
llamado y todos los actos tendientes a la preadjudicación de la misma;

Que a fs. 164/209, mediante Resolución N° 34/22 de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, se aprueban los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Anexos 
correspondientes y se realiza el Llamado a Adjudicación Simple para la contratación de la 
obra mencionada;

Que según constancias de fs. 217 se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en un diario de circulación local y a fs. 214 
en el Boletín Oficial, a fs. 218 en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, 
garantizándose así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 
y 30 de la Ley N° 8.072 y arts. 9, 10, 40 y 41 de su Decreto Reglamentario N° 1.319/18;

Que conforme al Acta de Apertura de Sobres, de fecha 28 de Marzo de 2.022 (fs. 
234/235), presentaron sus ofertas 3 (tres) empresas: “ADOBE CONSTRUCCIONES del Ing. 
Daniel Alberto Rodríguez”, “ING. SERGIO D. FERRERO” y “SERVIOBRAS S.R.L.”, por los montos 
y en las condiciones allí detalladas;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del régimen de 
contrataciones de la Provincia;

Que a fs. 439/442, rola el informe de la Comisión de Preadjudicación designada 
mediante Resolución N° 34/22 de la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Obras Públicas, la cual recomienda desestimar la oferta presentada por la empresa “ADOBE 
CONSTRUCCIONES del Ing. Daniel Alberto Rodríguez”, por incumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 7°, incisos k) y n) del Pliego de Condiciones Particulares y declarar admisibles en 
lo relacionado a los requisitos formales, a las ofertas presentadas por las empresas “ING. 
SERGIO D. FERRERO” y “SERVIOBRAS S.R.L.”, pasando a la evaluación de los criterios 
dispuestos por el articulo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;

Que al respecto, la Comisión Evaluadora entiende que las ofertas de las 
empresas admisibles, cuentan con capacidad de ejecución anual y capacidad técnica 
individual suficientes para esta obra, presentan sus cotizaciones y análisis de precios 
razonables, cumplen con la planillas de Datos Garantizados presentando materiales e 
insumos que cumplen con las normas nacionales de calidad, resultan coherentes sus planes 
de trabajo y las metodologías propuestas y sus equipamientos son suficientes, reflejando 
también el cumplimiento de los valores vigentes al momento de la apertura de sobres en lo 
relacionado a la mano de obra cotizada;

Que en consecuencia la Comisión Evaluadora recomienda preadjudicar la 
contratación en cuestión a la empresa “ING. SERGIO D. FERRERO”, en la suma de $ 
42.498.332,60 (pesos cuarenta y dos millones cuatrocientos noventa y ocho mil trescientos 
treinta y dos con 60/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Marzo de 
2.022, que representa un 10,55 % inferior al presupuesto oficial actualizado, con un plazo 
de ejecución de 8 (ocho) meses y a ejecutarse por la modalidad de ajuste alzado, por 
cumplir con los requerimientos técnicos y formales necesarios, siendo la oferta de menor 
precio y resultar la más conveniente por cumplimentar satisfactoriamente con los criterios 
de evaluación dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;

Que a fs. 443/448, rolan las constancias de las notificaciones del Informe de 
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Preadjudicación a los oferentes, sin que se presenten impugnaciones al mismo;
Que a fs. 451 vta., el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 

Infraestructura ratifica la imputación definitiva del gasto de fs. 152;
Que a fs. 452/455, mediante Dictamen N° 202/22, la Asesoría Legal de la 

Secretaria de Obras Públicas, toma intervención sin observaciones que formular para la 
continuidad del trámite de adjudicación correspondiente;

Que a fs. 456, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
toma la intervención que le compete mediante Informe N° 71/22;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley N° 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18, corresponde 
dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple N° 23/22, llevado adelante 
por la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, encomendado 
por Resolución S.O.P. N° 89/22, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $36.994.885,88 (pesos treinta y seis millones novecientos noventa y 
cuatro mil ochocientos ochenta y cinco con 88/100) IVA incluido, a valores correspondientes 
al mes de Marzo de 2.021, con un plazo de ejecución de 8 (ocho) meses y a ejecutarse con 
la modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2°.- Desestimar por inadmisible a la oferta de la empresa “ADOBE 
CONSTRUCCIONES del Ing. Daniel Alberto Rodríguez”, conforme a los motivos expresados en 
los considerandos de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°.- Declarar admisibles a las ofertas de las empresas: “ING. SERGIO D. FERRERO” 
y “SERVIOBRAS S.R.L.”, por cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos y en ése 
orden de prelación.
ARTÍCULO 4°.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 8.072, adjudicar a 
la empresa “ING. SERGIO D. FERRERO”, CUIT N° 20-14176591-5, la ejecución de la obra 
“CONSTRUCCIÓN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN -
PROVINCIA DE SALTA”, por un monto de $42.498.332,60 (pesos cuarenta y dos millones 
cuatrocientos noventa y ocho mil trescientos treinta y dos con 60/100) IVA incluido, a 
valores correspondientes al mes de Marzo de 2.022, con un plazo de ejecución de 8 (meses) 
contados a partir del Acta de Inicio de los Trabajos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste 
Alzado, por cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos y resultar la más 
conveniente por contener el menor precio ofertado y cumplir satisfactoriamente con los 
criterios de evaluación dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 5°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa “ING. SERGIO D. 
FERRERO”, por el monto y las condiciones previstas en el artículo 4° de la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 36.994.885,88 al Curso de Acción: 092007159901 -
Financiamiento: A.E. Argentina hace (299) - Proyecto: 879 - Unidad Geográfica: 99 -
Ejercicio: 2.022.
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ARTÍCULO 8°.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el Ejercicio 2.023 para la terminación de dicha 
obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley N° 705/57.
ARTÍCULO 9°.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De La Fuente

Valor al cobro: 0012 - 00005264
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 4,413.50
OP N°: 100094622

SALTA, 30 de Mayo de 2022
RESOLUCIÓN N° 356
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 14.278/22 - 0 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple N° 14/22, para la contratación de 
la obra “CONSTRUCCIÓN DE NUEVO POZO B° AUTÓDROMO (POZO 3), OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y CAÑERÍA DE NEXO - LOCALIDAD SALTA - CAPITAL - PROVINCIA 
SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 155/157, mediante Resolución S.O.P. N° 126/22, se aprueban los 

Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones 
Técnicas y Anexos correspondientes para la ejecución de la obra mencionada, con un 
presupuesto oficial de $ 18.730.167,08 (pesos dieciocho millones setecientos treinta mil 
ciento sesenta y siete con 08/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Diciembre de 2.021, con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos, para 
realizar el procedimiento de Adjudicación Simple con la modalidad de ajuste alzado y se 
autoriza a la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de la S.O.P. a llevar adelante el 
respectivo llamado y todos los actos tendientes a la preadjudicación de la misma;

Que según constancias de fs. 171/172, se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en un diario de circulación local y a fs. 173 
en el Boletín Oficial, a fs. 174 en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, 
garantizándose así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 
y 30 de la Ley N° 8.072 y arts. 9, 10, 40 y 41 de su Decreto Reglamentario N° 1.319/18;

Que conforme al Acta de Apertura de Sobres, de fecha 25 de Marzo de 2.022 (fs. 
175), presentó su única oferta la empresa “DRILLING SERVICE S.A.”, por los montos y en las 
condiciones allí detalladas;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del régimen de 
contrataciones de la Provincia;

Que a fs. 292/293, rola el informe de la Comisión de Preadjudicación designada 
mediante Resolución S.O.P. N° 126/22, la cual recomienda declarar admisible en lo 
relacionado a los requisitos formales, a la oferta presentada por la empresa “DRILLING 
SERVICE S.A.”, pasando a la evaluación de los criterios dispuestos por el artículo 16 del 
Pliego de Condiciones Particulares;
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Que al respecto, la Comisión Evaluadora entiende que la oferta de la empresa 
admisible verifica técnicamente con lo requerido en los pliegos, cuenta con capacidad de 
ejecución anual y capacidad técnica individual suficientes para esta obra, presenta su 
cotización y análisis de precios razonables, resultan coherentes su plan de trabajo y la 
metodología propuesta y sus equipamientos son suficientes, reflejando también el 
cumplimiento de los valores vigentes al momento de la apertura de sobres respecto a la 
cotización de la mano de obra requerida;

Que en consecuencia la Comisión Evaluadora recomienda preadjudicar la 
contratación en cuestión a la empresa “DRILLING SERVICE S.A.”, en la suma de $ 
20.543.493,97 (pesos veinte millones quinientos cuarenta y tres mil cuatrocientos noventa y 
tres con 97/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Marzo de 2.022, que 
representa un 2,46 % superior al presupuesto oficial actualizado, con un plazo de ejecución 
de 120 (ciento veinte) días corridos y, a ejecutarse por la modalidad de ajuste alzado, por 
cumplir con los requerimientos técnicos y formales necesarios, siendo la única oferta y 
resultar conveniente por cumplimentar satisfactoriamente con los criterios de evaluación 
dispuestos por el artículo 16 del Pliego de Condiciones Particulares;

Que a fs. 294, rola la constancia de la notificación del Informe de 
Preadjudicación al oferente, sin que se presente impugnaciones al mismo;

Que a fs. 296, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realizo la imputación definitiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 297/300, mediante Dictamen N° 205/22, toma intervención la Asesoría 
Legal de la Secretaría de Obras Públicas, sin observaciones que formular para la continuidad 
del trámite de adjudicación correspondiente;

Que a fs. 301, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
toma la intervención que le compete mediante Informe N° 82/22;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley N° 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18, corresponde 
dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple N° 14/22, llevado adelante 
por la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva encomendado por Resolución S.O.P. 
N° 126/22, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE NUEVO POZO B° AUTÓDROMO 
(POZO 3), OBRAS COMPLEMENTARIAS Y CAÑERÍA DE NEXO - LOCALIDAD SALTA - CAPITAL -
PROVINCIA SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 18.730.167,08 (pesos dieciocho 
millones setecientos treinta mil ciento sesenta y siete con 08/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Diciembre de 2.021, con un plazo de ejecución de 120 (ciento 
veinte) días corridos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2°.- Declarar admisible a la oferta de la empresa “DRILLING SERVICE S.A.”, por 
cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos.
ARTÍCULO 3°.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 8.072, adjudicar a 
la empresa “DRILLING SERVICE S.A.”, CUIT N° 30-69066089-6, la ejecución de la obra 
“CONSTRUCCIÓN DE NUEVO POZO B° AUTÓDROMO (POZO 3), OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
CAÑERÍA DE NEXO - LOCALIDAD SALTA - CAPITAL - PROVINCIA SALTA”, por un monto de $ 
20.543.493,97 (pesos veinte millones quinientos cuarenta y tres mil cuatrocientos noventa y 
tres con 97/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Marzo de 2.022, con un 
plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos contados a partir del Acta de Inicio 
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de los Trabajos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado, por cumplir con los 
requisitos formales y técnicos requeridos y resultar conveniente por cumplir 
satisfactoriamente con los criterios de evaluación dispuestos por el artículo 16 del Pliego de 
Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 4°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa “DRILLING SERVICE 
S.A.”, por el monto y las condiciones previstas en el artículo 3° de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092038001601 - Financiamiento: Libre Disp. (10011) -
Proyecto: 909 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De La Fuente

Valor al cobro: 0012 - 00005264
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 3,682.00
OP N°: 100094621

RESOLUCIONES

SALTA, 3 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 6
COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nº 867/2021, 
las Leyes Provinciales Nº 8188, Nº 8206 y Nº 8267, el Decreto Provincial Nº 1099/2021, y las 
Resoluciones del Comité Operativo de Emergencia; y,

CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 

(DNU) Nº 260/2020, amplió por el plazo de un (1) año la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19;

Que por conducto del DNU Nº 867/2021, se prorrogó la emergencia sanitaria 
dispuesta por la Ley Nº 27.541 y ampliada por el DNU Nº 260/2020 hasta el 31 de diciembre 
de 2022;

Que a su vez, en dicho decreto se faculta a las provincias a establecer medidas 
sanitarias temporarias y focalizadas, adicionales a las previstas en el mismo, en los lugares 
bajo su jurisdicción, con la finalidad de contener los contagios por COVID- 19, o para 
disminuir el riesgo de transmisión, previa conformidad de la autoidad sanitaria provincial;

Que por su parte, la Provincia de Salta, a través del Decreto Nº 1099/2021, prorrogó 
la vigencia de la Ley Nº 8188 y sus sucesivas prórrogas, que declara el estado de emergencia 
sanitaria en el territorio de la provincia de Salta, desde el 1º de enero de 2022 y hasta el 30 
de junio de 2022;

Que la presente resolución se dicta en el 
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marco de legalidad y en ejercicio de las facultades establecidas por la normativa antes 
citada, con la finalidad de contener y mitigar la propagación de la pandemia de COVID-19 y 
con su aplicación se pretende preservar la Salud Pública, derecho consagrado por el artículo 
41 de la Constitución Provincial, siendo éste un bien social, su preservación es un deber de 
cada persona y su cuidado es competencia del Estado Provincial;

Que del análisis de la situación epidemiológica nacional a partir de la SE 18 
(01/05/2022 al 07/05/2022) se observa un aumento en el número de casos de COVID- 19, 
interpretándose como la “cuarta ola";

Que, en la Provincia de Salta a partir de la SE 21 (22/05/2022 al 28/05/2022) se 
observa un aumento en el número de casos, duplicando la notificación de la semana 
precedente, con un promedio de 7.28 casos/día;

Que, de acuerdo a la tasa de incidencia y razón de casos, el riesgo es bajo en el 100 
% de los departamentos (23);

Que el porcentaje de positividad en la SE 21 (22/05/2022 al 28/05/2022) es del 3.5 
%, mientras que en SE 20 (15/05/2022 al 21/05/2022) era del 1.5 %;

Que el sistema sanitario, por su parte, con respecto al uso de Unidades Críticas no se 
encuentra tensionado debido a la disminución de la necesidad del uso de camas UTI;

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario mantener las decisiones y/o 
recomendaciones generales de cuidado para la prevención del coronavirus COVID-19, 
adoptadas en la Resolución Nº 5/2022 de este Comité Operativo de Emergencia, con el fin 
de mitigar la propagación de la pandemia de dicho virus;

Que ha tomado la intervención de su competencia la Autoridad Sanitaria, y el servicio 
jurídico de conformidad con lo previsto en la normativa vigente;

Por ello, en el marco de las competencias previstas por las Leyes Provinciales Nº 
8188, Nº 8206 y Nº 8267,

EL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del día 7 de junio de 2022 y hasta el día 30 de junio de 
2022 inclusive, la vigencia de las decisiones y/o recomendaciones generales de cuidado para 
la prevención del coronavirus COVID-19, adoptadas por la Resolución Nº 5/2022 de este 
Comité Operativo de Emergencia.
ARTÍCULO 2º.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban - López Morillo

Fechas de publicación: 06/06/2022
OP N°: SA100041786

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/2022
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA

Objeto: COMPRA DE DISCOS EXTERNOS PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL Y CUERPO DE 
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INVESTIGACIONES FISCALES.
Expedientes N°: 130-385/2022.
Fecha de Apertura: 23/06/2022 - Horas: 10:00.
Horario de Atención: de 7:30 a 13:00 horas.
Valor del Pliego: sin cargo.
Lugar de Presentación de Oferta: Dirección de Administración, sita en Avda. Bolivia N° 
4.671 - Edificio Anexo Norte 1° piso,  o vía correo electrónico en la casilla 
ofertas@mpublico.gov.ar  en caso de que el oferente no reciba respuesta acusando 
recepción, deberá dar aviso a la Oficina de Compras del Ministerio Público (teléfono 
0387/4258000 Int. 8.154) y exigir mencionada respuesta.
Consultas: Tel. (0387) 4258000 Int. 8154.
Web: https://contrataciones.mpublico.gov.ar.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005300
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100094674

LICITACIÓN PÚBLICA N° 3/2022
UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA

PROVISIÓN DE TONERS PARA AÑO 2022.
Pliego: sin costo.
Expte. N°: 0110068-17838/2022.
Consulta y Descarga de Pliegos: sitio web del Gobierno de la Provincia, 
compras.salta.gov.ar, en la cual se podrán consultar y descargar los pliegos de bases y 
condiciones y demás documentación.
Consultas o Pedidos de Aclaraciones: hasta el 16/06/2022, a la dirección de correo 
electrónico, contrataciones@ipvsalta.gov.ar  mediante la opción “Responder”.
Evacuación Consultas: el IPV contestará las consultas efectuadas, a la dirección de correo 
electrónico constituida en su pedido de aclaración, publicando además las mismas en el sitio 
web del Gobierno de la Provincia, compras.salta.gov.ar.
Lugar y  Fecha de Recepción de Ofertas: en la Sede del IPV Belgrano N° 1.349 - ciudad de 
Salta, 1° piso, Unidad  Única de Contrataciones, hasta 10:00 horas del día 24 de junio de 
2022. Las ofertas podrán ser presentadas en formato papel (sobre cerrado con cotización) o 
vía correo electrónico en la casilla de este organismo contrataciones@ipvsalta.gov.ar, 
indicando en ambos casos: nombre de la repartición, número de procedimiento, día y hora 
fijado para la apertura de propuestas. No se recepcionarán ofertas fuera de horario.
Lugar y Fecha de Apertura de Sobres: en la sede del IPV Belgrano N° 1.349 - Ciudad de 
Salta, 1° piso, Sala de Situación, el día 24 de Junio de 2022 a horas 10:00.
Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Proveedores de la Unidad Central de 
Contracciones de la Provincia de Salta.

Cortez Gil, JEFA DE ÁREA 
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Valor al cobro: 0012 - 00005294
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094665

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 216/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOTOS.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100187-1693/2021-0.
Destino: Hospital J. A. Fernández de Molinos.
Fecha de Apertura: 14/06/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005291
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094659

LICITACIÓN PÚBLICA N° 17/22
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y REACTIVOS ESPECÍFICOS PARA EL DPTO. DE 
CRIMINALÍSTICA.
Expedientes Nº: 130-383/22.
Fecha de Apertura: 23/06/22 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo. 
Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sita en 
Avda. Bolivia N° 4671 - Edificio Anexo Norte, 1° piso, a partir del primer día de publicación 
hasta el horario de apertura.
Horario de Atención: de lunes a viernes de horas 08:00 a 13:00.
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sita en Avda. 
Bolivia N° 4.671 - Edificio Anexo Norte,1°piso.
Consultas: Tel. - Fax (0387) 4258000/8400. Int. 8.112.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones (para consulta de pliegos).

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005268
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094629

CONTRATACIONES DIRECTAS

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE ELECCIÓN - EXPTE. Nº 238-66717/2022
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - AMT

Solicitud de compra de batería para vehículo Citroen Berlingo Dominio OSM105.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: ARTÍCULO 1º: APROBAR por 
Contratación Directa con encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8.072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. Nº 1.319; la compra de una batería para el vehículo Citroen Berlingo, patente Nº 
OSM105, a TODO TOYOTA, de Federico Saravia Zapiola, CUIT Nº 20-28634469-1, por la 
suma total de $ 26.000,00 (pesos veintiséis mil con 00/100), de acuerdo a oferta de fs. 16.-
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que previo al pago del monto indicado en el artículo 1º, TODO 
TOYOTA de Federico Saravia Zapiola, CUIT Nº 20-28634469-1, deberá, indefectiblemente, 
reponer el sellado de ley y certificado de UCC vigente de conformidad a la legislación 
vigente. ARTÍCULO 3º: DISPONER que el gasto que demande lo dispuesto precedentemente 
será soportado con recursos propios del organismo. ARTÍCULO 4º: REGISTRAR, publicar, 
notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO -

Valor al cobro: 0012 - 00005286
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094651

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 21/22
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 

Solicitud compra de silla para escritorio.
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Expte. N° 238-66786/2022.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha Dispuesto: ARTÍCULO 1o: APROBAR por 
Adjudicación Simple con encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8.072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. 1319; la compra de una silla para escritorio, a favor de AMG EQUIPAMIENTOS Y 
SERVICIOS INTEGRALES, de Erika Muriel Stegelmann, CUIT N° 23-30141468-4, por la suma 
total de $ 21.499,00 (pesos veintiún mil cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), de 
acuerdo a cuadro comparativo de fs. 30. ARTÍCULO 2o: ESTABLECER que previo al pago del 
monto indicado en el artículo 1o, deberá, indefectiblemente, reponer el sellado de ley de 
conformidad a la legislación vigente. ARTÍCULO 3o: RECHAZAR la oferta de “DISTRIBUIDORA 
10 DE OCTUBRE” y “RAUL AGUSTÍN CORRALES”, por no ser convenientes a los intereses de 
AMT. ARTÍCULO 4o: DISPONER que el gasto que demande lo dispuesto precedentemente será 
soportado con recursos propios del Organismo. ARTÍCULO 5o: REGISTRAR, publicar, 
notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO 

Valor al cobro: 0012 - 00005285
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094650

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 48/22 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 48/2022 - Adquisición de 
insumos sanitarios para 2º piso A internación conjunta, según DI N° 3.584/22 a la firma: 
GRATUM SAS: renglones N° 1 y 2; por un total adjudicado de $ 154.555,24 (pesos cientos 
cincuenta y cuatro mil quinientos cincuenta y cinco con 24/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005269
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094630

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 173/2021 (INCREMENTO)
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
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Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 173/21 - Servicio de retapizado 
para sectores varios del HPMI SE, según DI N° 3.146/22:  CARLA VANINA VILDOZA -
TAPICERÍA BALCARCE: renglón N° 10 (8 unidades incremento). Total adjudicado de $ 
76.000,00 (pesos setenta y seis mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamientos.

Gamarra, JEFA CONTABLE  A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005266
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094626

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 27/22
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 27/22 - Adquisición de frascos de 
vidrio y PVC color ámbar o caramelo c/tapa medidas varias para Laboratorio de Farmacia 
Central del HPMI, según DI N° 3.374/22:
· RAUL AGUSTIN CORRLES SRL: renglón N° 1, 2, 3 y 4. Total adjudicado de $ 131.890,96 
(pesos ciento treinta y un mil ochocientos noventa con 96/100.
· FARMACIA AMAICHA de Adrián Eduardo Retamozo: renglón N° 5 y 6. Total adjudicado de 
$ 49.505,00 (pesos cuarenta y nueve mil quinientos cinco con 00/100.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005265
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094625

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA EXPTE. Nº ADM 3927/22 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 15 inc. B) Ley Nº 8.072.
Adquisición de: UNA CAMIONETA PARA EL DISTRITIO JUDICIAL TARTAGAL.
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El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 15 Inc. 
b) de la Ley Nº 8.072, para el día 14/06/2022, horas: 10:00, destinada a la Adquisición de 
una camioneta para el distrito judicial Tartagal, ADM 3927/22. Si la fecha de apertura del 
Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil 
siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2º piso, Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar. 
Precio del Pliego: sin cargo.

Cr. Federico David, ENCARGADO ÁREA PRESUPUESTO

Factura de contado: 0011 - 00009968
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094656

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 25/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 25/22 -
Adquisición de Filtro de Vena Cava para Pac. sin obra social, según DI N° 3.208/22: 
⦁ INSUMED SALTA DE CID NANCY DEL VALLE: renglón N° 1 (2 unidades). Por un total de $ 

440.000,00 (pesos cuatrocientos cuarenta mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos de Plan Sumar.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO   

Valor al cobro: 0012 - 00005283
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094648

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 43/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i
Articulo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 43/2022 -
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Adquisición de Craneoplastia con kit de fijación para paciente sin obra social del Hospital 
Público Materno Infantil SE, según DI N° 3.348/22 a la firma: IMPLANTES QUIRÚRGICOS SA: 
renglón N° 1. Total adjudicado $ 158.900,00. (pesos ciento cincuenta y ocho mil novecientos 
con 00/100 ctvs). El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos 
de Presupuestarios - Servicios.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005282
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094647

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 36/2022 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 36/2022 - Adquisición de 
insumos sanitarios y eléctricos con destino al sector de Anatomía Patológica según DI N° 
3.304/22 a las firmas:

· EL MUNDO DEL PLOMERO SRL: renglones N° 1; 2; 3; 4; 5; 7; 8; 9 y 10 por un total de 
$ 31.176,52 (pesos treinta y un mil cientos setenta y seis con 52/100).

· RICARDO ALTUBE: renglón N° 6 por un total de $ 898,00 (pesos ochocientos noventa 
y ocho con 00/100)

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005281
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094646

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 98/21 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I 
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 98/2021 - Adquisición de 
insumos de limpieza - Urgencia, según DI N° 1.992/21: 
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· NORT CLEAN SAS - THE CHEMICALS BRO SAS: renglones Nº 1, 2, 3, 6 (50 %) y 7. Total 
adjudicado de $ 15.135,00- (pesos quince mil ciento treinta y cinco con 00/100).
· PÉREZ SIROMBRA FRANCISCO - OMEGA CLEAN: renglón N° 4. Total adjudicado de $ 
19.450,00- (pesos diecinueve mil cuatrocientos cincuenta con 00/100).
· SERVICIOS HIGIÉNICOS DEL NOA: renglones N° 5, 6 (50 %), 8 y 9. Total adjudicado de $ 
14.188,00. (pesos catorce mil cientos ochenta y ocho con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005280
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094644

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 110/2021
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. I de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 110/2021 - Adquisición de 
electrocardiografo portátil con 12 posiciones - COVID, según DI N° 2.386/21: CENTRO DE 
SERVICIOS HOSPITALARIOS SA: renglón N° 1. Por adjudicado $ 158.400,00 (pesos ciento 
cincuenta y ocho mil cuatrocientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Plan Sumar.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005279
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094643

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 62/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL

Art. 15 inc. I). 
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 62/2022 - Adquisición de 
Cefalexina 500 mg. susp. - Emergencia, según DI N° 3.589/22 a la firma:  DROGUERÍA PLAZA 
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OÑA SA: renglón N° 1 por un total de $ 24.346,00 (pesos veinticuatro mil trescientos 
cuarenta y seis con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO     

Valor al cobro: 0012 - 00005278
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094642

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 152/2021 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I. 
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. I de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 152/2021 - Adquisición de 
termómetros digitales infrarrojos para UTI Covid Mujeres, según DI Nº 2.662/21: MARCELO 
VICENTE PASTRANA: renglón N° 1. Total adjudicado de $ 5.800. (pesos cinco mil ochocientos 
con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Plan Sumar.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005277
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094640

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 76/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 76/2022 - Adquisición de 
inmunoglobulina G 5 GR. Fco. ampolla - Emergencia, según DI N° 3.593/22 a la firma:  
DROGUERÍA LAR-POS: renglón N° 1. Por un total de $ 763.728,00 (pesos setecientos sesenta 
y tres mil setecientos veintiocho con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, JEFA CONTABLE  A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO
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Valor al cobro: 0012 - 00005276
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094638

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 181/21
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia resulta adjudicar el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) Nº 181/2021 -
Alquiler de Neuroendoscopio con Neurobalón a saber:
Según DI Nº 2.822/21:

· MAGNUS SA: renglón Nº 1. Total adjudicado $ 316.000,00 (pesos trescientos 
dieciséis mil).

Según DI Nº 3.221/22 (Incremento) y rectificada mediante DI Nº 3.268/22:
· MAGNUS SA: renglón N° 1 (Incremento). Total adjudicado $ 316.000,00 (pesos 

trescientos dieciséis mil con 00/100 ctvs.)
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos de 
Presupuestarios.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD.  - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005275
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094637

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 211/2021
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL

Art. 15 inc. I).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. I de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 211/2021 - Adquisición 
Insumos de Quirófano Pediátrico, según DI N° 2.772/21: MAGNUS SA: renglones Nros. 1, 2, 4 
y 5 (Alt. 1). Por un total de $ 1.852.595,36 - (pesos un millón ochocientos cincuenta y dos 
mil quinientos noventa y cinco con 86/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Plan Sumar.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO
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Valor al cobro: 0012 - 00005274
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094636

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 178/2021
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 Inc. i). 
Articulo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia resulta el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 178/2021 -
Adquisición de reactivos para Laboratorio Central que definen cirugías, según DI N° 
2.854/21: RYSLAB SRL: renglones N° 1 y N° 2. Total adjudicado $ 277.791,80. (pesos 
doscientos setenta y siete mil setecientos noventa y uno con 80/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005273
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094635

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 273/2020 - N° 295/2020 - FRACASADAS
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL

Art. 15 inc. B).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. I de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite dé Contratación Abreviada N° 273/2020, 295/2020- Compra 
abierta provisión de lácteos y derivados, según DI N° 1.865/21:
DECLARAR FRACASADAS LAS CONTRATACIONES ABREVIADAS ART. 15 INCISO B) Nº 
273/2020, 295/2020, CONFORME CONSIDERANDOS EXPUESTOS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO LEGAL.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO    

Valor al cobro: 0012 - 00005272
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094634
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CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 140/21 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 Inc. I
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 140/2021 - Adquisición de 
relojes de pared, según DI N° 2.494/21:  AMG EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES: 
renglón N° 1. Por un total de $ 41.988,00.- (pesos cuarenta y un mil novecientos ochenta y 
ocho con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005271
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094633

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 75/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 75/2022 - Adquisición de 
Ketamina Fco. ampolla - Emergencia, según DI Nº 3.592/22 a la firma: DROGUERÍA PLAZA 
OÑA: renglón N° 1. Por un total de $ 135.000,00 (pesos ciento treinta y cinco con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, JEFA CONTABLE A/C COORD. -  Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO   

Valor al cobro: 0012 - 00005270
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094631

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 13/2022 - 3º LLAMADO
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 Inc. i).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
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Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 13/2022 (3º 
llamado) - Adquisición de Steema Retropubico para pacientes sin obra social del Hospital 
Público Materno Infantil SE, según DI N° 3.222/22 a la firma: PROMEDON SA: renglón N° 1 (2 
unidades). Total adjudicado $ 150.031,92. (pesos ciento cincuenta mil treinta y uno con 
92/100ctvs).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos de 
Presupuestarios - Servicios.

Gamarra, JEFA CONTABLE  A/C COORD.- Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005267
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094628

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. Nº 0090034-246990/2020-0

Santiago Francisco Gonzalez DNI Nº 16.663.886 en su carácter de heredero del titular 
registral Sr. Manuel González LE N° 7.213.312, del catastro Nº 6168 del Dpto. Anta, 
provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua pública superficial, para riego de 10 
ha, con carácter eventual, con aguas a derivar del río Juramento margen izquierda, con una 
dotación de 5,25 lt/seg.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría -
Abogada - Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 02 de Junio de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00009967
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100094654

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-170889/2021-0/1

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 51/2022 del día 
27/04/2022, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del Arroyo Chaile, a la latitud del Catastro Nº 2318 del Dpto. La 
Caldera, provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1.898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4650, piso 1º de esta ciudad o bien al mail: srh.mesadeentradas@gmail.com. Fdo. Dra. Silvia 
F. Santamaría-Abogada- Jefa de Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 02 de Mayo de 2022.

Santamara, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00009970
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100094660

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

AFIP - DGI - DIRECCIÓN REGIONAL SALTA A PARIENTES DE VIDAL CESAR ARMANDO

La Dirección Regional Salta de la Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez 
(10) días a parientes de agente fallecido VIDAL, CESAR ARMANDO (DNI Nº 14.823.546), 
alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Laudo Nº 15/91 ( TO Resolución ST Nº 925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico : fallecimiento@afip.gob.ar.
Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de 
cobro por parte del agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos 
electrónicos: mvilte@afip.gob.ar - ofmartinez@afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar -
georpaz@afip.gob.ar, aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo 
familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos."

CP Guillermo Pablo Barreto, JEFE DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

Factura de contado: 0011 - 00009932
Fechas de publicación: 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094568
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AVISOS ADMINISTRATIVOS

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE SALTA - PRORROGA RESOLUCIÓN AMT 
359/18

Coordinación Legal y Administrativa - Permisos Provisorios - Otorgamiento.
Expediente AMT N°: 238-53824/18.
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados: 
“AMT Coordinación Legal y Administrativa - Permisos Provisorios - Otorgamiento, se ha 
dispuesto notificar a la Sra. LESTON PAULA, lo resuelto por Resolución AMT Nº 312/22, de 
fecha 05 de mayo de 2022, que establece lo siguiente: “Y VISTO: el Expediente Nº 238-
-53824/18, caratulado "AMT Coordinación Legal y Administrativa - Permisos Provisorios -
Otorgamiento”, la Ley Nº 7.322, la Resolución AMT Nº 1.493/09, Resolución AMT Nº 359/18, 
Resolución AMT Nº 524/19, Resolución AMT Nº 169/20, Resolución AMT Nº 597/20, 
Resolución AMT Nº 249/21 y el Acta de Directorio Nº 17/2022, y; CONSIDERANDO:.... EL 
DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 
1º.- PRORROGAR la vigencia de la Resolución AMT Nº 359/18 conforme los alcances y 
limitaciones que ella establece, por el término de un año, los que empezarán a correr a 
partir del día siguiente al vencimiento previsto en la Resolución AMT Nº 249/21, a favor de 
las personas mencionadas en el ANEXO de la presente Resolución (la Sra. Leston, Paula se 
encuentra incluida). ARTÍCULO 2º: DISPONER que los permisionarios provisorios, 
mencionados en el ANEXO, que pretendan acceder a la presente prórroga, deberán, 
previamente, dar cumplimiento a los siguientes recaudos, sin perjuicio de lo previsto en las 
resoluciones mencionadas en el artículo anterior: a) Solicitud realizada por el titular del 
vehículo, b) Adjuntar copia del título automotor, póliza de seguro vigente y comprobante de 
pago, certificado de RTO vigente, c) Acta de inspección ocular, d) Acompañar certificado de 
libre deuda de AMT. Los permisionarios provisorios deberán dar cumplimiento a lo previsto 
en el presente en el plazo de treinta (30) días corridos de notificados de lo aquí dispuesto. 
Quedan excluidos de lo dispuesto en esta Resolución aquellos permisionarios no indicados 
en el ANEXO y que hubieren incurrido en incumplimientos a los requisitos, condiciones y 
plazos fijados mediante Resolución AMT Nº 249/21 y que a la fecha de la presente no 
hubieren regularizado su situación ante la Autoridad Metropolitana de Transporte. 
ARTÍCULO 3º: ESTABLECER que la Gerencia de Registro y Habilitaciones de AMT deberá, a los 
efectos del cumplimiento de lo requerido en el artículo 2 inc. c), realizar una inspección 
ocular de los vehículos y labrar la correspondiente acta de inspección. ARTÍCULO 4º: 
NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia de Registro y Habilitaciones de AMT, a fin de 
que ponga en conocimiento de los beneficiarios y verifique el cumplimiento de lo normado 
en los artículos anteriores. ARTÍCULO 5º: REGÍSTRAR, comunicar, hacer conocer a la 
Gerencia de Registros y Habilitaciones y oportunamente archivar.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 01 de Junio de 2022.

Salinas, ABOGADO- GERENTE JURÍDICO

Valor al cobro: 0012 - 00005256
Fechas de publicación: 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022
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OP N°: 100094588
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SUCESORIOS

La Dra. Fernanda Diez Barrantes - Jueza Interina en lo Civil y Comercial de 2a Nom., 
Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif, sito en Ciudad Judicial, Avda. Bolivia N° 4.671, primer 
piso, pasillo B, de la ciudad de Salta, en los autos caratulados: “KHOURI, YVETTE MORCHED 
S/SUCESORIO”, EXPTE. N° 551231/16, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) 
días a partir de la publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial.
SALTA, 17 de Mayo de 2022.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00009962
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094627

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5a Nominación, Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin Jueza Interina, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en autos 
caratulados: "SALVA, DANIEL; ZERPA, JACINTA TITA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
717446/20", ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 
2.340 CCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 04 de Febrero de 2022.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009957
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094617

La Dra. Griselda B. Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1a Nominación 
del Distrito Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, sito en la Avda. Mosconi y Ruta Nac. 
N° 34 de esta ciudad de Tartagal (Pcia. de Salta), Secretaría N° 1 de la Dra. Ivana Barroso, en 
los autos caratulados: "SUCESORIO: MERILES ÁNGELA - EXPTE. N° 22.767/13", cita y 
emplaza a los herederos y acreedores que se consideren con derecho a esta sucesión, en un 
plazo de 30 días para hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley, publíquese por tres días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
TARTAGAL, 04 de Septiembre de 2019.
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Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009956
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094616

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3a Nominación de la provincia de 
Salta, a cargo del Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez interino; Secretaría de la Dra. Daniela Inés 
Quiroga, en los autos caratulados: “GONZA DE DIAZ, TIMOTEA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
750887/21”, ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino; 
Dra. Daniela Inés Quiroga, Secretaria.
SALTA, 12 de Mayo de 2022.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009954
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094614

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez (I) de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 3a Nominación, 
actuando con Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: "ARROYO, 
RICARDO ANTONIO POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 763548/22", cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publicación durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario circulación masiva. (art. 723 del Código Procesal CC). Dr. 
Benjamín Pérez Ruiz, Juez (I) - Dra. Daniela Inés Quiroga, Secretaria.
SALTA, 6 de Mayo de 2022. 

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009945
Fechas de publicación: 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094590

REMATES JUDICIALES
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POR MIGUEL ANGEL CHOQUI - JUICIO EXPTE. Nº 717.052/20

El dia jueves 9 de junio de 2022, a horas 17:30 en calle España N° 955, (sede del Colegio de 
Martilleros de Salta).
Remataré con base de $ 13.000.000 (pesos trece millones)- Base decretada por el Juzgado.-
El inmueble identificado con Matrícula N° 37.- Sección H manzana 95 a. Parcela 2.-del Dpto. 
Capital (01), son sus medidas Fte.: 15,85 m. Fdo.: 12,00 m. con una Superficie Total de 190 
m2- ubicado en pasaje Castro N° 389 de esta ciudad de Salta. Descripción: se trata de un 
inmueble que cuenta con 3 (tres) números municipales N° 389, 387 y 391.- El N° 389, se 
trata de un departamento en el primer piso se accede por una escalera con baranda de 
maderas, posee un livingcomedor , baño de primera sin bidet, cocina con muebles bajo 
mesada, techo de loza, con piso de mosaico t/granito, cuenta con dos dormitorios uno de 
los cuales tiene balcón a la calle, con un pasillo, los dormitorios ambos de material cocido, 
techo loza, piso de parquet, en el mismo residen la Sra. Dora Nilda Sprager DNI Nº 
6.343.300, y el Sr. Gustavo Soloaga DNI Nº 22.637.833, en calidad de inquilinos, cuenta con 
los servicios de luz eléctrica, agua corriente, gas natural, cable canal e internet se encuentra 
en buen estado de conservación. La numeración 391 corresponde habitaciones cuyas 
puertas están clausuradas, con piso de mosaico y las mismas están construidas en material 
cocido, techo de chapas y tejuelas. En la numeración 387, corresponde al garaje, con patio 
descubierto, livingcomedor, cocina con muebles bajo mesada toda la construcción es de 
material, techo de loza, piso mosaico, también hay un cuarto de estudio, una pieza 
destinada a depósito , 2 (dos) baños, uno de primera y otro en desuso y clausurado. Un 
dormitorio con piso mosaico, el resto de las habitaciones tienen piso de mosaico, techo de 
chapas y paredes de material, tiene un pequeño patio descubierto con una escalera de metal 
la cual lleva a la terraza, que tiene techo de chapas.- (Todas estas dependencias pertenecen 
a la matrícula N° 387) y comparten los mismos servicios. Estado de Ocupación: se encuentra 
habitada en los N° 387 y 391. La Sra. Graciela Terrones DNI Nº 11.592.498, y su esposo el Sr. 
Roberto Pecci DNI 9.705.038, junto a sus hijos en calidad de propietarios, toda la propiedad 
tiene carpintería de madera. Dejando constancia que los dos inmuebles mencionados se 
encuentran en mal estado de conservación, con humedad en la loza y paredes, con 
erupciones de salitre en las paredes, por el mal estado de conservación y la antigüedad de la 
propiedad. Según Acta de constatación realizada por la Sra. Oficial de Justicia. Servicios:
cuenta con los servidos de agua corriente, luz eléctrica, gas natural y cloacas. Forma de 
pago: seña del 30 % del precio adquirida y a cuenta del mismo. Saldo dentro de los 5 (cinco) 
días de aprobada la subasta, con mas el 2,5 % sellado de Acta (DGR), y el 5 % en concepto de 
honorarios de ley, todo a cargo del comprador/a, en el Acto de remate. El Impuesto a la 
Venta del bien Inmueble s/ el art. 7. de la Ley Nº 23.905, no se encuentra incluido en el 
precio y se abonará al inscribir la transferencia. Ordena: Sra. Jueza de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 11a Nominación, Dra. Maria Fernanda Are Wayar, Secretaría de la Dra. 
Verónica Estrada, en juicio seguido contra "TERRONES DE PECCI, MARÍA GRACIELA 
S/EJECUCIÓN DE SENTENCIA - EXPTE. N° 717.052/20", Edictos por 1 (un) día en el Boletín 
Oficial, y 3 (tres) días en el Nuevo Diario. El remate se llevará a cabo aunque el día sea 
declarado inhábil. Informe en el Expte. o al Martillero M.A.CH.- Mat. N° 128.- (IVA, 
Monotributo).- España N° 995.- Cel. (0387) 154.033.142.

Miguel Ángel Choqui, MARTILLERO Y CORREDOR PÚBLICO - MAT. Nº 128

Factura de contado: 0011 - 00009971
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Fechas de publicación: 06/06/2022
Importe: $ 2,030.00

OP N°: 100094662

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7a

Nominación, Secretaría Interina del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: 
“COSTILLA, MARCELA ALEJANDRA C/FLORES, AURELIO POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DERECHOS REALES”, EXPTE. N° 382906/12, CITA POR EDICTOS que se publicarán durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local, a los herederos del Sr. 
Aurelio Flores para que comparezcan a estar a derecho dentro del plazo de seis días 
contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de nombrárseles Defensor 
Oficial para que los represente en el presente juicio (art. 343 CPCC). Fdo.: Dr. Carlos Martín 
Jalif, Secretario Interino.
SALTA, 26  de Noviembre de 2021.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009946
Fechas de publicación: 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094591

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 1a Nom. del 
Distrito Judicial del Sur (Metán), Secretaría a cargo de la Dra. María Eugenia Poma, en los 
autos caratulados: “FUNES MARÍA VICENTA Y OTROS C/BORJA DE HOME MILAGRO -
ZARZURI JUAN GUALBERTO - SANTILLAN RAFAEL - SANTILLÁN MABEL G. - SANTILLÁN 
MARIO OSCAR - SANTILLÁN ISABEL - SANTILLAN HILDA RAQUEL - SANTILLÁN BENJAMÍN 
RAFAEL - VIERA SILVIO ANGEL - ORELLANO DE VIEYRA PATRICIA YOLANDA - FUNES 
TEOFILO PRESENTACIÓN - BORJA MIGUEL ÁNGEL- BORJA SANTIAGO ANTONIO 
S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 5758/2.006”, cita por edictos 
a los codemandados Sres. Juan Gualberto Zarzuri, Patricia Yolanda Orellano de Vieyra y 
Milagro Borja de Ome y/o sus herederos y a toda persona que se consideren con derechos a 
las dos fracciones denominadas finca “Los Naranjos” y “Junta de Balderrama” perteneciente al 
inmueble de mayor extensión Matrícula Nº 156 del departamento Metán, cuya posesión se 
trata, que se publicarán por cincos veces en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que 
comparezca a hacer valer sus derechos en el término de seis días a contar desde la última 
publicación, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de ausentes para que los 
represente.
SAN JOSÉ DE METÁN, 23 de Mayo de 2022.

Dra. María Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009944
Fechas de publicación: 02/06/2022, 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022
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Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100094589

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9a

Nominación, Secretaría del Dr. Fernando Schweitzer, en los autos caratulados: “DOMINGUEZ, 
ADRIANA INES C/FLORES DE ABRAHAN NALLIVE; DOMINGUEZ, CARLOS ARMANDO; 
DOMINGUEZ, SALOMON Y DOMINGUEZ DE SOLIS, AMANDA P/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DERECHOS REALES” EXPTE. 697201/20, ORDENA: cítese a los sucesores del señor 
Rodolfo Domínguez, DNI N° 8.204.530 mediante edictos (artículo 145 del CPCC) los que 
deberán publicarse por el plazo de tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación masiva de esta ciudad y de la provincia de Tucumán (artículo 146 del CPCC), 
para que en el plazo de treinta días comparezca a tomar legal intervención, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en juicio, 
conforme lo dispuesto en el art. 343 del CPCC.
SALTA, 24 de Mayo de 2022.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00009915
Fechas de publicación: 02/06/2022, 03/06/2022, 06/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094536

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: "TOLABA, SANTIAGO EMANUEL - QUIEBRA 
DIRECTA", EXPTE. Nº EXP-774663/22, ordena la publicación del presente edicto 
complementario al de fecha 17/05/22 en el que se hizo saber que en fecha 17/05/22 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Santiago Emanuel Tolaba, DNI Nº 38.034.973, CUIL Nº 
20-38034973-7, con domicilio real en calle Las Gaviotas Nº 1616 del barrio Solís Pizarro y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. En el presente se 
hace saber que en audiencia de fecha 02 de junio de 2022 se ha posesionado como 
síndica titular para actuar en estos autos la CPN Lucrecia Verónica Valverde, DNI Nº 
28.886.087, matrícula Nº 3177, domiciliado en avenida Bolivia Nº 2370 - barrio Vicente 
Solá, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días lunes, miércoles y jueves de 
15:00 a 17:00 horas en el domicilio procesal sito en avenida Bolivia Nº 2370 - barrio 
Vicente Solá, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 08 de agosto de 2022 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q). El día 26 
de septiembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe 
individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 11 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil, 
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para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 02 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Maria Candelaria Zenteno Núñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005298
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 100094670

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: “PADILLA VILLAGRAN, SILVIA CAROLINA -
QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. N° EXP- 774259/22”, ordena la publicación del presente edicto 
complementario al de fecha 17/05/22 en el que se hizo saber que en fecha 17/05/22 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Silvia Carolina Padilla Villagán, DNI N° 20.232.539, 
CUIL N° 23-20232539-4, con domicilio real en calle Mitre N° 1.114 y domicilio procesal en 
calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en 
audiencia de fecha 1 de junio de 2022 se ha posesionado como síndico titular para actuar 
en estos autos el CPN Nicolás Pedro Isola, DNI N° 33.236.013, matrícula N° 3231, 
domiciliado en calle Gral. Güemes N° 1607 (domicilio procesal), de esta ciudad, fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, miércoles y viernes de 10:30 a 12:30 horas en el domicilio 
procesal sito en calle Gral. Güemes N° 1607, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el 
día 08 de agosto de 2022 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda 
a los acreedores para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 
126 y 200 LCQ). El día 26 de septiembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la 
sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 11 de noviembre 
de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 
200 y 39 LCQ). 
SALTA, 1 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Maria Candelaria Zenteno Núñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005297
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 4,077.50
OP N°: 100094668

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno, en los autos caratulados “CHAVEZ, MARIANA MICAELA - PEDIDO DE 
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PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP 773.232/22, hace saber que en fecha 02 de junio de 2022 
se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Mariana Micaela Chavez, DNI N° 30.945.873, 
CUIL N° 27-38034973-2, con domicilio real en calle Mariano Moreno N° 369 de la localidad 
de General Güemes y domicilio procesal en calle Rivadavia N° 960 de esta ciudad de Salta. Se 
ha fijado el 14 de junio de 2022 a horas 09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico 
titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe 
general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación de la 
fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquella, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en 
su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 02 de junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005296
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 3,500.00
OP N°: 100094667

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados "LOPEZ, 
FRANCO DAMIAN POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. Nº EXP - 772820/22, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de Sr. 
Franco Damian López, DNI N° 29.335.369 con domicilio real declarado en manzana G, casa 
25, barrio El Círculo IV, y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón 
n° 517 ambos de esta ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 2 de agosto de 2022 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos 
de verificación. 5) El día 19 de septiembre de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
14 inc. 9º, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 3 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil si 
éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que se ha establecido en la suma de $ 3.900 el monto del arancel 
para pedidos de verificación. 8) Que ha sido designado síndico el CPN Rene Humberto 
Blanda Herrera, con domicilio en calle Los Mandarinos nº 384, barrio Tres Cerritos y con 
horario de atención presencial en el mismo los días martes, miércoles y jueves de 18:00 a 
20:00 horas.
SALTA, 27 de Mayo de 2022.
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Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005295
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 4,830.00
OP N°: 100094666

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "PRADO, JAVIER HORACIO POR PEDIDO 
DE PROPIA QUIEBRA - EXP - 775.095/22" hace saber que en fecha 31 de mayo de 2022 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Javier Horacio Prado, DNI N° 29.893.437, CUIL N° 20-
29893437-0, con domicilio real en pasaje Daniel Frías N° 1795 y domicilio procesal en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 08 de junio de 2022 a horas 09:00 
para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se hace 
saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. 
INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 
4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° 
LCQ). 
SECRETARÍA, 31 de Mayo de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005250
Fechas de publicación: 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022

Importe: $ 3,325.00
OP N°: 100094581

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “GARIN, 
ANGELA SAMANTA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 772925/22”, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la 
Sra. Angela Samanta Garin, DNI N° 33.231.500, con domicilio real declarado en pasaje 24, 
casa 1686, del barrio Santa Ana I de esta ciudad de Salta, y procesal constituido a todos los 
efectos legales en manzana 491-A, casa 5, del barrio Mirasoles, ambos de esta ciudad. 2) 
Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
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así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 1 de agosto de 2022 o 
el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los 
acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 5) El día 19 de 
septiembre de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la LCQ). 
6) El día 1 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $3.900,00.
SALTA, 30 de Mayo de 2022.

Xamena Zárate Claudina del Valle, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005249
Fechas de publicación: 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022

Importe: $ 4,725.00
OP N°: 100094580

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez interino a cargo del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los 
autos caratulados: "CARI, RODRIGO SEBASTIAN - QUIEBRA DIRECTA" - EXPTE. N° EXP -
773561/22, ordena la publicación del presente edicto complementario al de fecha 09/05/22 
en el que se hizo saber que en fecha 09/05/22 se decretó la Quiebra Directa del Sr. 
Rodrigo Sebastián Cari, DNI N° 35.778.261, CUIL N° 23-35778261-9, con domicilio real en 
calle Independencia N° 162 de barrio Libertad de la localidad de Campo Quijano y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, de esta ciudad. En el presente se hace 
saber que en audiencia de fecha 20 de mayo de 2022 se ha posesionado como síndica 
titular para actuar en estos autos la CPN Mariela Martha Carballo, DNI N° 26.755.404, 
matrícula N° 112376, domiciliada en calle Los Mandarinos N° 384 - B° Tres Cerritos, de 
esta ciudad (domicilio procesal), fijando como dias y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los dias martes, miércoles y jueves de 
18:00 a 20:00 horas en el domicilio procesal sito en calle Los Mandarinos N° 384 - B° Tres 
Cerritos, de esta ciudad. Igualmente. SE HA FIJADO el día 30 de junio de 2022 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El dia 12 
de septiembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe 
individual (artículos 200 y 35 LCQ). El dia 31 de octubre de 2022 o el siguiente hábil, para 
que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 23 de Mayo de 2022.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ (Int.) -  Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005241
Fechas de publicación: 02/06/2022, 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022
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Importe: $ 4,025.00
OP N°: 100094538

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "RODRIGUEZ, 
MARIANA SUNILDA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA” EXPTE. N° 772814/22" ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la 
Sra. Mariana Sunilda Elena Rodriguez DNI N° 30.584.974, con domicilio real declarado en 
barrio Sanidad: Manz. 501 A-Lote 21 de Salta- Capital y procesal constituido a todos los 
efectos legales en Pueyrredón N° 517 de la ciudad de Salta. 2) Ordenar a la fallida y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 26 de julio de 2022 o el siguiente hábil si 
éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la 
presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 5) El día 
12 de septiembre de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 9°, 35 y cctes. de 
la L.C.Q.). 6) El día 01 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 3.900,00 (10 % SMVM). 8) Hacer saber que se ha designado síndico al CPN 
Francisco Roque Nievas, (387-428630) argentino, DNI N° 8.181.904 quien atenderá con 
respecto a las verificaciones de créditos en calle Martín Cornejo N° 267 - ciudad de Salta, los 
días martes, miércoles y jueves en el horario de 09:00 a 13:00 horas. Fdo.: Dr. Pablo Muiños, 
Juez; Dr. Leandro Ciociano, Secretario.
SALTA, 26 de Mayo de 2022.

Dr. Leandro Andres Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00005239
Fechas de publicación: 02/06/2022, 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022

Importe: $ 5,460.00
OP N°: 100094533

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "CARAVAJAL, MATÍAS JOSÉ - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 774.949/22” hace saber que en fecha 30 de mayo de 2022 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Matías José Caravajal, DNI N° 39.890.643, CUIL N° 
20-39890643-9, con domicilio real en pasaje Saravia N° 1167, barrio 20 de Febrero y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 06 de 
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junio de 2022 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente 
(listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación de la 
fallida en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 30 de Mayo de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA 

Valor al cobro: 0012 - 00005238
Fechas de publicación: 02/06/2022, 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022

Importe: $ 3,185.00
OP N°: 100094531

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: “MOYANO, 
MARCELA ANDREA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 772826/22”, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
Marcela Andrea Moyano DNI 28.260.751, con domicilio real en calle Los Infernales N° 1510, 
Villa San Antonio de Salta, y procesal constituido en calle Pueyrredon N° 517, de esta ciudad. 
2) Ordenar a la fallida y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes de la fallida que 
se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida; los 
que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 30 de junio de 
2022 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los 
acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos 
de verificación, 5) El día 31 de agosto de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 
9°, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 21 de octubre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $ 3.900 (10% SMVM). 8) Que ha sido designada Síndico la 
CPN Maria Alejandra Gargiulo, con domicilio en calle Bolivar N° 275- 2º piso.”A” de esta 
ciudad y atenderá con respecto a las verificaciones de créditos los días lunes, miércoles y 
viernes en el horario de 10:00 a 12:00 horas.
SALTA, 30 de Mayo de 2022.

Dr. Leandro Andres Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00005237
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Fechas de publicación: 02/06/2022, 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022
Importe: $ 5,005.00

OP N°: 100094528

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Alejandra Diez Barrantes, Jueza de Civil de Personas y Familia de 1ª Inst. 5ª Nom., 
Secretaria de la Dra. Guadalupe Salatín, en los autos caratulados: "MORESCO, DARIO 
FRANCISCO CONTRA VASQUEZ, MARIA FERNANDA POR CUIDADO PERSONAL" EXP 
710713/20, cita y emplaza a la Sra. María Fernanda Vasquez, a fin de que tome intervención 
y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial 
Civil que por turno corresponda. CÍTESE al mismo por edictos que se publicarán por el plazo 
de dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. Fdo.: Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Jueza; Dra. Guadalupe Salatín, Secretaria. 
SALTA, 28 de Abril de 2022.

Dra. Alejandra Diez Barrantes, JUEZA - Dra. M. Victoria Zannier, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00009972
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100094669

El Dr. J. Gustavo Montoya -Juez Federal de Orán de la Provincia de Salta, Secretaría de la Dra. 
M. Alejandra Yampotis, en los autos caratulados: "O.S.P.R.E.R.A. C/PLANTACIÓN Y COSECHA 
DEL NORTE SRL - S/EJECUCIONES VARIAS",  EXPTE. N° 3979/2016, cita por edictos que se 
publicarán durante un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación del lugar del 
último domicilio de la citada PLANTACIÓN Y COSECHA DEL NORTE SRL - CUIT Nº 
30-71091433-4, para que comparezca a estar a derecho en este juicio dentro del plazo de 
cinco (5) días después de publicado el presente, bajo apercibimiento de lo previsto por el 
C.Pr.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 03 de Mayo de 2022.

Dr. Gustavo Montoya, JUEZ FEDERAL - Dra. M. Alejandra Yampotis, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009965
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094641

La Dra. Ines Villa Nougués, Jueza de 1a Inst. en lo Civil de Personas y Familia 1a Nom., 
Secretaría de la Dra. Maria José Romera, Secretaria, en los autos caratulados: “LOPEZ, 
BRAIAN FEDERICO - ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE” EXPTE. N.° 701735/20, cita a quien 
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pretenda formular oposición, al cambio de nombre peticionado: "Braian Federico Lopez”, DNI 
N.° 45.363.499, para que se presente dentro de los 15 días hábiles contados desde la última 
publicación. El presente edicto deberá publicarse una vez por mes en el lapso de dos meses 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial de Salta.
SALTA, 21 de Marzo de 2022.

Dra. Inés Villa Nougués, JUEZA - Dra. María José Romera, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009964
Fechas de publicación: 06/06/2022, 06/07/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100094639

El Dr. Tomás Méndez Curuchet, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 1ª Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Virginia Cornejo, en los autos caratulados: "LACONI DE SARAVIA, 
LAURA SUSANA C/VALENTI, ALBERTO JOSÉ S/EJECUCIÓN DE SENTENCIA - EXPEDIENTE N° 
750368/21", ha resuelto CÍTESE al Sr. Alberto José Valenti mediante edictos que deberán ser 
publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en un diario comercial de 
alta circulación de esta ciudad, para que en el plazo de diez (10) días de la última 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor Oficial Civil para que los represente en el juicio (cfr. arts. 145°, 146°, 147° y 343° 
del Código Procesal).

Dra. María Virginia Cornejo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009895
Fechas de publicación: 01/06/2022, 02/06/2022, 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100094498
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ALE XENON SRL

Integrantes: Nicolás Arroyo Marioli, DNI N° 93.906.244, CUIT/CUIL Nº 20-93906244-1, 
estadounidenses, radicado el 27/06/00, nacido el 15/12/95 de 25 años de edad, profesión: 
comerciante, soltero y sin unión convivencial inscripta, con domicilio en calle Ameghino N° 
220 piso 8, departamento “D” de esta ciudad de Salta; Francisco Arroyo Marioli, DNI N° 
34.815.200, CUIT/CUIL Nº 23-34815200-9, argentino, nacido el 29/10/89, de 31 años de 
edad, profesión: economista, casado en primeras nupcias con Teresita Bañon Leal, con 
domicilio en calle Ricardo Lyon N° 505, departamento 811, Santiago de Chile, Región 
Metropolitana, Chile; y Santiago Arroyo Marioli, DNI N° 36.740.017, CUIT/CUIL Nº 
20-36740017-0, argentino, nacido el 16/09/92, de 28 años de edad, profesión: actuario, 
soltero y sin unión convivencial inscripta, con domicilio en calle Cabildo N° 346, piso 9, 
departamento “B”, de la ciudad autónoma de Buenos Aires.
Fecha del Instrumento: instrumento privado de fecha 28/12/20.
Denominación y Sede Social: la sociedad girará bajo la denominación de ALE XENON SRL 
tendrá domicilio legal en la ciudad de Salta, provincia de Salta, República Argentina, 
pudiendo sus socios cambiar el mismo cuando lo consideren necesario u oportuno; 
Asimismo podrán establecer sucursales, agencias, depósitos y/o representaciones en 
cualquier punto del país y/o del extranjero, pudiendo a tales fines fijárseles o no un capital 
determinado.
Plazo: la sociedad tendrá un plazo de duración de cincuenta años (50) años, contados desde 
la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá ser renovado 
por unanimidad de socios.
Objeto Social: la sociedad tendrá por objeto, dedicarse por cuenta propia o de terceros, o 
asociada a terceros, o por medio de representaciones, consignaciones, u otros sistemas, en 
inmuebles propios o de terceros, a las siguientes actividades: A) Comercialización de 
repuestos y accesorios para la industria automotriz: compra y venta, permutas, 
consignaciones y representaciones de repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras, motores, 
combustibles, lubricantes, lavado y engrase de vehículos, etc.; la importación y exportación, 
representación y venta por mayor y menor de materias primas, repuestos, accesorios y 
componentes relacionados con la industria automotriz, motocicletas, motores y 
ciclomotores. B) Comercialización y financiación de toda clase y tipo de automotores y/o 
moto-vehículos; compraventa de automotores, motores, nuevos y/o usados. C) Prestación 
de servicios mecánicos integrales y técnicos para toda clase de automotores y sus 
reparaciones. D) Explotación comercial de negocios del ramo restaurante, bar, confitería, 
pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con 
o sin alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda clase de artículos y productos 
preelaborados y elaborados.
Capital Social: el capital social se fija en la suma de pesos seiscientos mil ($ 600.000.-) 
dividido en seiscientas cuotas sociales de pesos mil ($ 1.000) valor nominal cada una, que 
los socios suscriben e integran de la siguiente forma: 1) Nicolás Arroyo Marioli, suscribe 
trescientos sesenta (360) cuotas, de mil pesos cada una, es decir la suma de pesos 
trescientos sesenta mil ($ 360.000); 2) Francisco Arroyo Marioli, suscribe ciento veinte (120) 
cuotas, de mil pesos cada una, es decir la suma de pesos ciento veinte mil ($ 120.000) y 
Santiago Arroyo Marioli suscribe ciento veinte (120) cuotas, de mil pesos cada una, es decir 
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la suma de pesos ciento veinte mil ($ 120.000). Se integra en este acto, en dinero efectivo, 
en iguales proporciones, el veinticinco por ciento (25 %) de las cuotas suscriptas, 
obligándose los socios, a completar la integración del capital suscripto, en un plazo de dos 
años contados desde la fecha de este contrato.
Administración y Representación: la administración de la sociedad, su representación y el 
uso de la firma social estará a cargo de uno a cuatro gerentes que podrán ser socio o no, 
nombrado por los socios, los cuales durarán tres Ejercicios, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente.
Cierre de Ejercicio: el 30 de noviembre de cada año. 
Designación de Gerentes: los socios de común acuerdo y por unanimidad designan Socio-
gerente: al señor Nicolás Arroyo Marioli, DNI N° 93.906.244, quien acepta dicho cargo, y 
deposita en la caja de la sociedad, la suma de pesos diez mil, en concepto de depósito de 
garantía; y constituye domicilio especial a los efectos, en calle Los Eucaliptus N° 70 barrio 
Tres Cerritos de esta ciudad de Salta.
Sede Social: en calle Ameghino N° 220 de esta ciudad de Salta Capital.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00009966
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100094645

SAMJIN ELECTRIC SA

Por instrumento público, de fecha 11 de abril de 2022 se constituyó la sociedad anónima 
SAMJIN ELECTRIC SA, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social 
en la calle Avda. del Bicentenario de la Batalla de Salta N° 863, primer piso, oficina N° 2, de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: Jung Sin Yim, coreana, titular del documento nacional de identidad para extranjeros 
número 92.745.796, y del Código Único de la Identificación Tributaria número 
27-92745796-8, de profesión contadora pública nacional, soltera, nacida el 01 de enero de 
1971, de 51 años de edad, domiciliada en avenida Ángel Gallardo Nº 563, sexto piso, CABA; 
y 2) Jinkul Son, coreano, titular de CDI número 20-60461667-1, y de pasaporte M38617038, 
de profesión ingeniero, soltero, nacido el 12 de diciembre de 1962, de 59 años de edad, 
domiciliado en calle Morón 3145, tercer piso, CABA. 
Plazo de Duración: 99 (noventa y nueve) años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto dedicarse por sí, o por, o para terceros, o asociada a 
terceros, a las siguientes actividades: a) estudio, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de 
obras de ingeniería y arquitectura; explotación de patentes, licencias y sistemas propios o de 
terceros, y en general todo servicio o actividad vinculados directa o indirectamente con la 
construcción; b) Proyecto, desarrollo, fabricación y comercialización de estructuras 
metálicas para encofrados de hormigón armado, moldes metálicos para inyección de 
hormigón destinados a la construcción de obras civiles y/o industriales, mediante sistemas 
de premoldeado; estructuras metálicas para apoyo de techos, y toda clase de repuestos, 
accesorios y elementos necesarios para el rendimiento de todo lo precedentemente 
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detallado; c) Constructora: construcción de edificios, obras viales y de desagüe, 
pavimentación urbana, gaseoductos, oleoductos, canales, diques, usinas y todo tipo de 
obras de ingeniería y arquitectura de carácter público y privado, civil o militar, como obras 
viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas, canalización de aguas, 
desagües y redes de desagüe, obras de electrificación, tendido de líneas eléctricas y redes 
de alta tensión; construcción de estructuras y/o infraestructuras de hormigón o metálicas 
para puentes, demoliciones y construcciones civiles. d) Compra, venta, permuta, arriendo y 
administración de toda clase de bienes inmuebles construir obras y edificios, sea o no bajo 
el régimen de la Ley de Propiedad Horizontal, sea por construcción directa y/o licitaciones 
públicas o privadas, viviendas individuales o colectivas y/o ampliaciones. También podrá 
dedicarse a la administración y/o explotación de propiedades inmuebles, propias o de 
terceros; compra venta o fabricación de materiales o elementos, equipos maquinarias 
destinados a la industria de la construcción, tanto de la actividad como de cualquiera de los 
rubros relacionados con la misma; su comercialización, exportación o importación. e) 
Prestación de servicios mineros a terceros en general: alquiler de vehículos automotores tipo 
de camionetas, de cuatriciclos, de maquinarias (grúas retroexcavadoras, etc.), de 
campamentos móviles en general con sus diferentes componentes, módulos habitacionales 
destinados a dormitorios, baños, cocina- comedor, grupos electrógenos de todo tipo y 
potencia, trailers, plantas de tratamiento de efluentes cloacales; instalación y construcción 
de campamentos, venta y provisión de los mismos equipos, por separado o en conjunto, 
como campamentos llave en mano o cada uno de sus componentes en particular, 
construcción y venta de las obras civiles destinadas a la prestación de tales servicios, fletes, 
transporte de mercaderías, muestras, testigos, maquinaria minera, provisión y transporte de 
agua, mediante todo tipo de vehículos destinados y aptos para tal fin, camiones de todo tipo 
y capacidad, para fuera y dentro de ruta, movimientos de suelo y todo tipo de obras civiles a 
ser llevadas, a cabo en los proyectos mineros, y, en fin, toda clase de servicios mineros y 
civiles llevados a cabo a favor de terceros en la prospección, exploración y explotación 
minera. Las actividades descriptas podrán realizarse con bienes propios o de terceros. f) 
Hotelería y gastronomía: construcción, explotación y/o administración de hoteles, apart 
hoteles, hospedajes, alojamientos, cabañas, la adquisición, enajenación y/o permuta de 
bienes muebles o inmuebles destinados a hotelería turística y actividades conexas, 
restaurantes, bares y/o similares, ya sea sobre edificios propios o de terceros b) Turismo. 
Realización y explotación de todo lo concerniente al turismo en general, organización de 
viajes y excursiones, esparcimientos, y de cualquier otra forma de recreación. 
Comercialización de pasajes, hospedajes excursiones c) Representaciones. Representación, 
comisiones mandatos y/o cualquier otra forma de vinculación comercial con terceras 
personas, empresas, compañías que tengan injerencia en el turismo, hotelería y 
gastronomía. 
Capital: $ 1.200.000 dividido por 1.200 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1.000 cada una, con derecho a un voto por acción, suscriptas en su totalidad de acuerdo al 
siguiente detalle: la señorita Jung Sin Yim suscribe 180 acciones ordinarias nominativas no 
endosables, y el Sr. Jinkul Son suscribe 1.020 acciones ordinarias nominativas no 
endosables. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % y el saldo en el plazo de 2 
años computados a partir de la suscripción del instrumento público. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de un 
directorio compuesto por el número de miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de 
uno (1) y un máximo de cinco (5) directores titulares. La Asamblea podrá designar suplentes 
en igual o menor número que los titulares a fin de llenar las vacantes que se produzcan en 
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el orden de su elección. El término del Ejercicio de los mandatos de los directores desde su 
elección es de tres Ejercicios, pudiendo ser reelectos indefinidamente. Administradores: se 
resuelve establecer en uno el número de un director titular y un director suplente, 
eligiéndose para integrar el directorio a la Sra. Jung Sin Yim DNI N° 92.745.796 como 
Presidente, (directora titular) con domicilio especial en avenida Bicentenario de la Batalla de 
Salta N° 863, primer piso, oficina 2, de la ciudad de Salta, provincia de Salta; y al Sr. Jinkul 
Son CDI número 20-60461667-1, como Director Suplente, con domicilio especial en avenida 
Bicentenario de la Batalla de Salta N° 863, primer piso, oficina 2, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta, quienes aceptan y asumen los cargos antes mencionados. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de abril de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00009961
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 3,430.00
OP N°: 100094620

ASAMBLEAS COMERCIALES

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA - EDESA S.A

Se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de accionistas de la 
Empresa Distribuidora de Electricidad de Salta Sociedad Anónima - EDESA SA a realizarse el 
día 06 DE JULIO DEL 2022, a las 14:30 am en primera convocatoria mediante acceso remoto 
a la plataforma Google Hangouts Meet de acuerdo a las instrucciones necesarias para 
permitir la conexión a distancia que la sociedad informe, y conforme el detalle que se indica 
al final del presente, a los efectos de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Consideración de la celebración de la Asamblea bajo la modalidad a distancia, en caso de 
corresponder;
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
3) Consideración de la gestión del Director titular renunciante;
4) Designación de Director titular en reemplazo del director titular renunciante;
5) Autorizaciones.
Nota 1: para asistir a la Asamblea es necesario registrarse, previa acreditación del carácter 
de accionista, hasta tres (3) dias hábiles antes de la fecha fijada, mediante correo electrónico 
a aprodriguez@edesa.com.ar cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 horas. El plazo vence el 
30 de junio del 2022 a las 17:00 horas. 
Nota 2: los señores accionistas podrán hacerse representar por mandatarios. 
Nota 3: atento lo dispuesto por el art. 22, Capitulo II, Sección 1, Título II de las Normas de la 
Comisión Nacional de Valores, al momento de  inscripción para participar de la Asamblea, se 
deberán informar los siguientes datos del titular de las  acciones: nombre y apellido o 
denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del  
Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su 
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carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea 
como representante del titular de las acciones. 
Nota 4: con anticipación suficiente a la Asamblea la celebración a distancia será informada 
mediante la publicación de un hecho relevante en la autopista de Información Financiera de 
la Comisión Nacional de Valores. La Asamblea mediante presencia a "distancia” se realizará a 
través de la plataforma Google Hangouts Meet, la cual permite la libre accesibilidad de los 
participantes y la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras, debiendo los 
asistentes cumplir conforme los términos de las notas precedentes que fueran aplicables y 
los siguientes: (i) los accionistas podrán enviar la constancia de las acciones y comunicar su 
asistencia a la Asamblea mediante correo electrónico a la dirección 
aprodriguez@edesa.com.ar. sirviendo la constancia de envío como comprobante suficiente 
de la acreditación; (ii) los accionistas que concurran a la Asamblea mediante apoderados, 
deberán remitir a la sociedad con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración el 
instrumento habilitante correspondiente suficientemente autenticado; (iii) respecto de la 
forma de voto, cada accionista será consultado individualmente en cada punto del orden del 
día el sentido en que ejercerá su voto. 
Nota 5: el punto 1 de la Asamblea será tratado como punto de Extraordinario.

Rodrigo Santander, APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00009963
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 6,125.00
OP N°: 100094632

AVISOS COMERCIALES

TOPAGRO SRL - DISOLUCIÓN Y NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR 

Mediante Acta de reunión de fecha 29/07/2021 los socios resolvieron disolver y liquidar la 
presente sociedad y designar como liquidador al Sr. Antonio López García, DNI Nº 
13.845.544, CUIT Nº 20-13845544-1, quien aceptó el cargo y estableció el domicilio 
especial en avenida del Libertador N° 1.161, barrio Grand Bourg, ciudad de Salta, Pcia. de 
Salta. Asimismo, designaron como responsable de la conservación de libros a la Sra. Dinca 
Cristina Martín Montiel, DNI N° 16.128.817.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00009960
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094619

SALOME SRL - RENOVACIÓN DE ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 
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Mediante Acta de reunión de socios de fecha 18 de marzo de 2021, los socios resolvieron 
renovar las autoridades por el período de 3 años, quedando establecido de la siguiente 
manera: Gerente Lopez Erica Silvana, DNI N° 28.887.895, quien ha aceptado el cargo y 
estableciendo el domicilio especial en calle Francisco Arias N° 2000 ciudad de Salta, Pcia. 
Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00009959
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094618
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO ÚNICO DE CORREDORES INMOBILIARIOS DE SALTA (CUCIS)

El Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de Salta, en cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes del artículo de N° 7 de la Ley N° 7.629 convoca a los matriculados a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el día MIÉRCOLES 15 DE JUNIO DEL 2022, en 
primera convocatoria a las 18:00 horas y en segunda convocatoria a las 19:00 horas (I) para 
tratar el siguiente:
Orden del Día:
1) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria Anual y Balance correspondiente al 
Ejercicio Económico Nº 11, iniciado el 01 de enero 2021 cerrado el 31 de diciembre de 2021.
2) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
3) Arancel de inscripción a la matrícula.
4) Autorización de la Asamblea para pasar a Legales los matriculados morosos con más de 
12 meses de deuda.
5) Facultar al Consejo Directivo a resolver la situación de los matriculados que quieran dar 
de baja su matrícula artículo N° 90 de la Ley Provincial N° 7.629.
6) Facultar al Consejo Directivo a aumentar el monto del Seguro de Caución artículo N° 62 
inc. D) de la Ley N° 7.629.
7) Facultar al Tribunal de Ética y Disciplina a fijar el monto económico en caso de multa a un 
matriculado artículo N° 9 de la Ley N° 7.629.
8) Designación de 2 asambleístas para firmar el Acta de Asamblea.
La asistencia será personal.
Nota: I. - Ley N° 7.629 - artículo N° 74. Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias podrían 
sesionar con la presencia de la mitad más uno de los colegiados en condiciones de 
participar. Si una hora después de lo indicado en la citación no hubiera números 
reglamentarios, la Asamblea se realizará con cualquiera de los miembros presentes. La 
resolución de la Asamblea se tomará por simple mayoría de votos, salvo los casos en que se 
requiera expresamente una mayoría especial por la presente Ley.

Juan Martín Biella Calvet, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00009976
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100094682

ASAMBLEAS CIVILES

BUREAU DE CONVENCIONES Y CONGRESOS SALTA

El Consejo de Administración de la Asociación Civil Bureau de Convenciones y Congresos 
Salta, invita a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el DÍA MARTES 
29 DE JUNIO DEL CORRIENTE AÑO en las instalaciones del Sheraton Hotel Salta, sito en la 
calle Coronel Francisco De Uriondo Nº 330, de esta ciudad de Salta. La primera convocatoria 
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será llevada a cabo a las 15:00 horas En caso de fracaso la segunda convocatoria, se 
realizará a las 15:30, para dar tratamiento al siguiente.
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para firmar el Acta;
2) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234 y concordantes de la Ley 
Nº 19.550 correspondiente al Ejercicio social N° 15 finalizado el 31 de diciembre de 2021;
3) Consideración de la gestión de los Sres. miembros del Consejo de Administración de la 
Asociación;
4) Presentación del Plan de Acciones para el Ejercicio 2022;
5) Incorporación de nuevos socios;
6) Designación de nuevas autoridades;
7) Conferir las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos 
precedentes.

Daniel Astorga, PRESIDENTE - Juan Lavallen, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00009977
Fechas de publicación: 06/06/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100094684

FEDERACIÓN ARGENTINA DE BACHILLERATOS HUMANISTAS MODERNOS

Convócase a las instituciones asociadas a la Federación Argentina de Bachilleratos 
Humanistas Modernos, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará el día 30 DE 
JUNIO de 2022, a horas 15:30, la cual se celebrará por plataforma zoom, para tratar el 
siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Consideración y resolución de Memoria, Inventario, Balance General, Cuadro de 
Resultados e Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente a los Ejercicios 2019, 
2020 y 2021.
3) Designación de la nueva Mesa Directiva por el período junio 2022 - abril 2025.
4) Situación económico-financiera de la Federación, consideración de las cuotas pendientes 
de pago, fijación de nueva cuota societaria.
5) Pautas para la incorporación de nuevas entidades.
SALTA, 31 de Mayo de 2022.

Gustavo E. Barbarán, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00009923
Fechas de publicación: 02/06/2022, 03/06/2022, 06/06/2022

Importe: $ 1,260.00
OP N°: 100094552

Pág. N° 85



Edición N° 21.245
Salta, lunes 6 de junio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 3.386.940,11
Recaudación del día: 3/6/2022        $ 7.455,00
Total recaudado a la fecha $ 3.394.395,11

Fechas de publicación: 06/06/2022
Sin cargo

OP N°: 100094694
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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